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tran íntegramente consignadas en el proceso 
verbal; habiendo sugerido el honorable Se
nador doctor Carlos José Solórzano que se 
le hiciera al Artículo la siguiente reforma: 
"Si el Senador se abstiene, se entenderá que 
votó en el sentido de la mayoría"; suprimien
do la frase que decía: "Ningún Senador de
be abstenerse de votar". 

Habiendo sido declarado suficientemente 
discutido el Artículo y habiendo dos mocio
nes, se procedió a votar la moción del hono
rable Senador Solórzano Rivas, la cual fue 
rechazada. A continuación se sometió a vo-

. tación nominal la moción del honorable Se
nador don Arnulfo Rivas, tendiente a que se 
suprimiera el Arto. 69, resultando también 
rechazada por 18 votos en contra, 4 a favor 
y una abstención. Quedó por lo tanto el Arto. 
69 aprobado sin ninguna modificación. 

Seguidamente fueron leídos, sometidos a 
discusión y aprobados sin objeción, los Artos. 
70, 71 y 72, últimos del Capítulo XI - De 
las Votaciones -. Dichos Artículos se leen 
así: 

"Arto. 70. - Los Senadores tienen dere
cho a razonar sus votos por escrito y a que 
éstos se consignen en las actas, siempre que 
los presentaren en la misma sesión o en la 
siguiente. También tienen' derecho a que se 
haga constar su voto afirmativo o negativo. 

Arto. 71 . - A todo Proyecto de Ley se le 
dará dos debates en sesiones diferentes; sin 
embargo cuando lo disponga la Cámara por 
mayoría de votos de los concurrentes, podrá 
dispensársele el trámite de segundo debate. 

Indice de "La Gaceta" (continúa) . . . . 
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3312 Arto: 72. - Antes de someterse a discu-
3312 sión un Proyecto de Ley, éste será leído por 

"""'--~------=-..... ---. .... ---..... ~ Secretaría, salvo que la Cámara, por mayoría 
de votos, acuerde dispensarle ese trámite". PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 
A continuación se leyeron y aprobaron, 

también sin ninguna modificación, tos Artos. 
·-.. ---===========·™ .. '"'""'"".,..ª""-="'m=-""""'-==-- 73, 74 y 75, correspondientes al Capítulo XII 

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE 
LA CAN)ARA DEL SENADO 

(Ocmcluye) 

Siguieron alternando en el uso de la pa
labra los honorables Senadores. Ingeniero 
Luis Pallais Debayle y doctor Carlos José So
lórzano Rivas, cuyas intervenciones se encuen-

.. 

- De la Discusión de los Proyectos 9e Ley -
los cuales se leen así: 

"CAPITULO XII 
De la Discu!'iión de los Proyectos de Ley 

Arto. 73. - La discusión de todo Proyec
to de Ley, en su primer debate, se inicia con 
la lectura del Dictamen o Dictámenes, en su 
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caso, terminada la cual el Presidente dirá: 
"A discusión el Dictamen y el proyecto en 
lo general" o "A discusión el Dictamen de 
mayoría". 

El Dictamen se debatirá en sus ideas ge
nerales y el pronunciamiento se contraerá 
a aprobarlo o rechazarlo en lo general. 

Arto. 74. - Si la Cámara, rechaza el Die· 
tamen que acoge o reforma un Proyecto o 
en el caso de que apruebe el que recomien
da su rechazo, se someterá dicho Dictamen y 
Proyecto a segundo debate en la siguiente se
sión. Si en esa sesión se obtuviere el mis
mo resultado, se tendrá por desechado el 
Proyecto. 

Arto. 75. - Si la Cámara rechaza el Dic
tamen en que se recomienda el rechazo de 
un Proyecto, se entrará a la discusión de 
este último leyéndose de previo el Dictamen 
de minoría, si lo hubiere". 

Se leyó y sometió a discusión el Arto. 76 
del proyecto, que se lee así: 

"Arto. 76. - Todo Proyecto de Ley pasa
rá por una doble discusión; la general y la 
particular. La discusión en lo general se 
concretará a 11'1 idea fundamental o el con
junto del Proyecto; la discusión particulat, 
anal izará cada Artículo o apartado." 

El Presidente anunciará la discusión así: 
11 A discusión en lo general" y luego "A dis
cusión por Artículo"; debiendo mencionar en 
cada caso el número del artículo o inciso". 

Pidió la palabra el honorable Senador doc
tor Ramiro Granera Padilla, haciendo notar 
que en el Arto. 73, se decía: "A discusión 
el dictamen y el proyecto en lo general", y 
se9ún el Artículo 76, pareciese que fuera a 
volverse a discutir en lo general. Invitó 
los honoré<bles Senadores proyectistas a que 
le dieran la explicación del caso. 

Intervino el honorable Senador don Silvio 
Morales Etienne, manifestando que aunque 
en realidad la diferencia era aparente, podía 
suprimirse la parte que dice "A discusión 
en lo general", pero mantener el concepto 
11 A discusión por artículo" y entonces el se
gundo párrafo del artículo podía redactarse 
así: "Cuando se trate de discusión en lo 
particular, el Presidente la anunciará así: "A 
discusión por artículo", debiendo mencionar 
en cada caso el número del artículo o in
ciso". 

Habiendo sido aceptada la redacción pro
puesta por el honorable Senador don Silvio 
Morales Etienne, quedó aprobado el Artícu
lo 76 con la reforma por él indicada en el 
segundo párrafo. 

El Arto. 77 se aprobó, mediante moción 
del honorable señor Presidente, Senador Re
ner, de la siguiente manera: · 
11 Arto. 77. - Aprobado el Proyecto en lo 

gener«!I, el Presidente lo hará conocer 
ás!: 11Aprobado en lo general", Lo mis• 

mo informará a la Cámara al aprobarse 
cada artículo o inciso que contenga un 
proyecto y una vez aprobado todo el ar· 
ticulado del mismo, dirá 11 Aprobado en 
Primer Debate", o "Aprobado en Segun· 
do Debate", según el caso". 

Los Artos. 78, 79 y 80, del mismo Capítu
lo, fueron aprobados sin ninguna modifica
ción, leyéndose así: 

"Arto. 78. - El Presidente declarará sufi
cientemente discutido un asunto, cuando es
timare que está bien ilustrada la Cámara so· 
bre la materia. Sin embargo, a moción de 
cualquier Senador, esta resolución podrá ser 
revocada por la mayoría de la Cámara. 

Arto. 79. - Declarado suficientemente dis· · 
cutido un asunto, sólo podrán hacer uso de 
la palabra, y por una sola vez, los Senado
res que con anterioridad la hubiesen solici
tado, y los que no hubiesen intervenido en el 
debate. 

Arto. 80. - En cualquier estado antes de 
la votación, podrá pronunciarse la Cámara 
porque el asur:ito vuelva a Comisión para ma
yor ilustración; en tal caso, se suspenderá 
la discusión para continuarla una vez que la 
correspondiente Comisión haya rendido nue
vo Dictamen". 

Se dio lectura, siendo puesto a discusión, 
al Arto. 81 del proyecto, que dice: 

11 Arto. 81. - Los Secretarios tom.rán no
ta de los Senalores que pidan la palabra y el 
Presidente la concederá en el orden que fue
re solicitada, procurando si fuere posible que 
alternen los que están por el pro y el con
tra del asunto que se debate. 

Para este fin, excitará a los Senadores que 
pidan la palabra para que expresen previa· 
mente el sentido en que van a pronunciarse". 

Pidió la palabra el honorable Senador don 
Luis Felipe Hidalgo, haciendo moción para 
que se suprimieran las palabras "si fuere po
sible", para que el artículo, en su parte cor¡.. 
ducente, se leyera así: "procurando que al
ternen los que están por el pro y el contra 
del asunto que se debate". 

El honorable Senador Morales Etienne se 
manifestó en desacuerdo con la moción del 
honorable Senador Hidalgo, porque la inten
ción, al decirse "procurando si fuere posi
ble" era la de dar posibilidad a la alterna
bilidad del uso de la palabra a quienes están 
a favor o en contra. Si se hiciera esa supre
sión, dijo, podría sucederse el caso de que es
tuvieran enlistadas para hacer uso de la pala
bra una serie de representantes que estén so
lamente a favor del proyecto. Terminó pro
nunciándose a favor del arHculo, tal como es
tl!ba redactado. 

Por su parte el honoreble Senador Inge
niero Luis Pallais Debayle opinó que el pá
rrafo segundo del Arto. 81 debía suprimirse 
totalmente, porque no encontraba correcto 
q·ue el Presidente, ·ceda vez que fuera a con· 
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ceder la palabra preguntara antes al repre
sentante si estaba a favor o en contra. 

Repuso el honorable Senador Morales Etien
ne que con esa disposición, que estaba con
tenida en el Reglamento de la Cámara de Di
putados, era la única forma de que pudiera 
haber alternabilidad, pues solamente así po
día saberse si estaban los honorables Sena
dores a favor o en contra. 

El honorable señor Presidente, don Pablo 
Rener, encontró también ilógico ese interro
gatorio previo a conceder la palabra, pronun
ciándose a favor de que el párrafo en cues
tión fuera suprimido. En igual sentido se 
manifestó el honorable Senador Granera Pa
dilla. 

Estando de acuerdo la mayoría de la Cá
mara con dicha supresión, así se procedió, 
quedando en consecuencia el Arto. 81 redac
tado así: 

"Arto. 81. - Los Secretarios tomarán nota de 
los Senadores que pidan la palabra y el 
Presidente la concederá en el orden en 
que fuere solicitada, procurando si fuere 
posible que alternen los que están por 
el pro y el contra del asunto que se de
bate". 

Los Artes. del 82, al 87, siempre del mis
mo Capítulo XI 1 - De la Discusión de los 
Proyectos de Ley - que fueron leídos y pues
tos a discusión a continuación, se aprobaron 
sin ninguna modificación, leyéndose así: 

"Arto. 82. - El Senador que haga uso .de 
la palabra, habrá de dirigirse al Presidente. 
En ningún caso deberá dirigirs~ en forma per
sonal a otro Senador ni al público concurren
te. 

Arto. 83. - Nadie podrá interrumpir al 
Senador que esté haciendo uso de la palabra; 
pero si se extraviare del asunto, el Presiden
te así se lo hará notar. Cualquier Senador 
puede también reclamar por el orden, en es
ta forma: "Pido la palabra para el orden", 
la cual se le concederá en el acto. Suspen
derá su discurso el que esté haciendo uso de 
la palabra mientras el reclamante explica, 
breve y fundamentalmente, la razón que tie
ne para creer que se está faltando al orden. 
De la resolución del Presidente podrá apelar 
ante la Cámara el que se conceptúe perju
dicado, debiendo éste decidir sobre el particu
lar en votación inmediata. Si el Senador re
clamante no usare de la palabra para el pro
pósito concedido, el Presidente se la retirará 
inmediatamente. Concluida tal explicación, 
el Presidente de la Cámara decidirá el inci
dente y continuará hablando el Senador que 
se hallaba en el uso de la palabra. 

Arto. 84. - Cualquier Senador puede pe
dir la lectura de documentos que tengan atin
gencia con el asunto de que se tratare. 

Arto. 85. - Constituyen también violación 
del orden los ataques o alusiones personales 
en el debate, pero no las breves interrupcio-

,de; 1 

nes en caminadas a pedir una aclaración o 
rectificar un hecho . 

Las alusiones, para que justifiquen el re
clamo para el orden, deberán ser· directas, 
claras y precisas. 

Arto. 86. - El Senador que pida la pala
bra para contestar una alusión personal o pa
ra hacer alguna rectificación, hablará de pre
ferencia a cualquier otro. 

Arto. 87. - Si antes de aprobarse el acta 
de una sesión algún Senador pidiere que se 
reconsidere en alguno de los puntos que 
comprende, se resolverá así, siempre que la 
Cámara lo acuerde por mayoría de votos. El 
asunto de que se trata se resolverá en la 
misma sesión". 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 88 del 
proyecto, que se lee así: 

"Arto. 88. - El acta de cualquier sesión 
deberá ser leída antes de darse curso al or
den del día de la sesión siguiente. Sin em· 
bargo, este requisito podrá ser dispensado si 
la mayoría de votos de los concurrentes asl 
lo acordare en la sesión anterior". 

Pidió la palabra el honorable Senador Gra
nera Padilal, manifestando que en ese artícu
lo cabía insertar la observación hecha por el 
honorable Señor Presidente, en el sentido de 
aclarar que la dispensa de lectura del acta 
podía hacerse, tanto en la sesión de que se 
tratara, o al inicio de la siguiente: lo cual 
podía hacerse mediante el siguiente agregado 
al final del artículo: "o en la presente". 

Habiendo consenso de la Cámara para que 
se hiciera tal agregado, quedó el artículo re
formado de esa manera. 

El Arto. 89, último del Capítulo XII - De 
la Discusión de los Proyectos de Ley - fue 
aprobado sin modificación alguna, leyéndose 
así: 

"Arto. 89. - Todo autógrafo de Decreto, 
Resolución o Declaración legislativa, aproba
do por ·1a Cámara del Senado, deberá ser 
leído tal como quedó redactado por la Co
misión de Estilo, antes de ser enviado al Po
der Ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 
Arto. 170 Cn. Este trámite podrá ser dis
pensado por mayoría de votos de los concu
rrentes". 

A continuación fueron leídos, sometidos a 
discusión y aprobados, los Artes. 90 y 91, 
primeros del Capítulo XII 1 - De los lnfor. 
mes y de las Interpelaciones a los Ministros 
de Estado - que se leen así: 

"CAPITULO XIII 
De los Informe. y de las lnterpélaciones 

a los Ministros de Estado 
Arto. 90. - Cuando de acuerdo con el 

Arto. 202 Cn., disponga la Cámara pedir in
forme escrito o verbal a un Ministro de Es· 
tado, se le pasará nota por Secretaría, con 
indicación concreta de los puntos sobre los 
que deba versar la información. 

n/._. 

www.enriquebolanos.org


-'~ 

lt; .. 

3300 I,A GACETA-DIARIO OFICIAL 

Arto. 91. - Una vez recibido el informe, 
se leerá en la próxima sesión y se agregará 
al acta, pudiendo hacérsele las observaciones 
y objeciones, escritas o verbales, que se crean 
convenientes. 

Se dio lectura al Arto. 92, del mismo Ca
pítulo, siendo puesto a discusión por la Pre
sidencia. Dicho Artículo dice así: 

"Arto. 92. - Si el Ministro expresare su 
deseo de rendir verbalmente el informe sol~· 
citado por la Cámara, se le señalará por lo 
menos con dos días de anticipación, la se
sión en que deba hacerlo". 

El honorable Senador don Luis Felipe Hi
dalgo pidió la palabra, sugiriendo se alargara 
a cinco días el plazo de aviso a los Minis
tros( ya que podría tratarse en algunos casos 
de informes muy amplios, con dafos estadís
ticos. 

En uso de Ja" palabra el honorable Sena
dor Morales Etienne, explicó al Senador Hi
dalgo que según los términos del Artículo, el 
Ministro ya tendría su informe preparado; 
y el señalamiento de días únicamente se re
fería a los casos en que deseara rendirlo ver-
balmente. .,, 

R~tiró su objeción el 'honorable ·Senador 
Hidalgo, quedando eprobado el Artículo 92 
sin ninguna modificación. 

Los Artos. 93, 94 y 95, correspondientes 
al mismo Capítulo, que fueron leídos y pues
tos a discusión a continuación, se aprobaron 
sin objeción alguna, leyéndose así: 

Arto. 93. - Cuando el Ministro se presen
te a informar verbalmente podrá retirarse de 
la Cámara una vez rendida la información 
solicitada, o permanecer en la sesión para 
hacer aclaraciones complementarias y con· 
testar las objeciones que pudieren producir
se. Si el Ministro resuelve retirarse, podrá 
la Cámara en forma escrita o verbal, hacer
le de su conocimiento las observaciones y ob
jeciones que se estimen convenientes. 

Arto. 94. - En el caso de que la Cáma
ra de conformidad con lo dispuesto en el 
A;to. 202 Cn., resuelva interpelar a un Mi
nistro éste será citado por lo menos con 
cinco 'días de anticipación y con indicación 
concreta de los puntos sobre los que versará 
dicha interpelación. En la sesión respectiva, 
el Presidente reproducirá al Ministro los mo
tivos de la interpelación acordada por la Cá
mara y le dará a continuación la palabra. 

El Ministro intervendrá en la discusión que 
se promueva, las veces que tenga a bien, y 
podrá retirarse de la Cámara con la venia 
del Presidente. 

La Cámara pasará un informe al Presiden
te de la República, sobre la opinión que le 
haya merecido la explicación del Ministro. 

Arto. 95. - Cuando un Ministro de Esta· 
do deje transcurrir diez días sin rendir el in

"forme escrito o verbal, o sin acudir a la in-.,, 

terpelación de que hablan los artículos ante
riores, el Presidente de la Junta Directiva lo 
pondrá en conocimiento del Presidente de la 
República y si transcurren diez días más, sin 
que el Ministro cumpla con lo resuelto por 
la Cámara, ésta lo hará saber a la de Dipu
tados, para que disponga lo que fuere pro
cedente". 

Se dio lectura y fue puesto a aiscusión, 
el Arto. 96 del proyecto único del Capítulo 
XIV - De las Acusaciones - que dice así: 

"CAPITULO XIV 
De las Acusaciones 

Arto. 96. - Presentada por la Cámara de 
Diputados a la Cámara del Senado una acu
sación contra los funcionarios a que se re
fiere el Arto. 153 Cn., ésta se constituirá en 
Tribunal Juzgador y leída la acusación, con
cederá audiencia al acusado, dándole copia 
del proceso y previniéndole que por sí o por 
apoderado ejerza su defensa. Si el acusado 
solicitare un término de prueba, le será con
cedido, pero sin exceder en ningún caso de 
cinco días. Con las pruebas rendidas ante 
la propia Cámara o antes el Presidente asis
tido del Primer Secretario, después de oídos 
los alegatos de acusación y de defensa, se 
procederá, en votación secreta, a resolver so
bre el caso. Para estos alegatos se concede 
el término de diez días, comunes a las par
tes. 

Si el acusado no compareciere, se le ten
drá por rebelde y el Presidente de la Cámara 
le nombrará un defensor de oficio. 

Si la acusación se refiere a delitos oficia
les, o sean los cometidos por el acusado en 
el ejercicio de sus funciones y la Cámara, fa. 
llando como jurado la acogiere, impondrá 
como pena en su caso, la destitución del car
go y la inhabilitación para obtener puestos 
públicos por el tiempo que determine la ley, 
sin perjuicio de poderes seguir juicio crimi
nal contra el reo ante la Corte Suprema de 
Justicia, si los hechos le constituyen respon
sable de infracción que merezca otra pena. 

Si la acusación se refiere a delitos comu
nes, la Cámara del Senado se limitará a de
clarar si ha o no lugar a seguimiento de cau
sa. En caso afirmativo, el acusado quedará 
ipso facto suspenso en el ejercicio de sus 
funciones y se le pondrá a disposición de la 
Corte Suprema de Justicia. Si el Senado de
clara que no ha lugar a seguimiento de cau
sa, el funcionario volverá al desempeño de 
sus funciones en su caso". 

Solicitó la paléibra el honorabl,e Senador 
doctor J. David Zamora, manifestando que el 
artículo en discusión trata de las facultades 
constitucionales contempladas en el Arto. 157 
Cn., que se refiere a aquellos casos en que la 
Cámara del Senado juzga a los funcionarios 
acusados por la de Diputados, y la misma 
Constitución establece en dos párrafos la di
ferencia en el procedimiento que se sigue 
cuando los delitos son considerados oficie· 
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les, o cuando se ddinen como comunes. M'l·
nifestó que en su criterio, al ccmparar lo es
tablecido en el Arto. 157 Cn. y en el Arte. 
96 del proyecto de Reglamento, encontraba 
mucho más clara y concisa la disposición 
constitucional que la del Reglamento que 
constaba de cuatro párrafos, -cuyo conteni
do definió según su criterio- manifestando 
que encontraba un poco confusa la redacción, 
por lo que se permitía hacer una especial 
sugerencia a la Comisión de Estilo, para que 
cuando se proceda a la redacción definitiva 
del Arto. 96, dejara bien ordenado el. proce
dimiento a seguirse cuando se trate de acusa
ciones por delitos oficiales o delitos comu
nes. Asimismo observó que en el primer pá
rrafo del Arto. 96, cuando se establece que 
se le concede audiencia al acusado, se dice 
"dándole copia del proceso y previniéndole 
de que por sí o por apoderado ejerza su de-. 
fensa"; y, en realidad, en su opinión, dijo; 
no es propiamente un apoderado el que pue
de nombrar el acusado, sino un defensor. 
Terminó haciendo formal moción para que 
se sustituyera la palabra "apoderado", por 
"defensor". 

Por su parte el honorable señor Presiden
te observó que si el proceso a seguir ya es
taba claramente especificado en la Constitu- j 
ción, no encontraba necesario repetirlo en el 1 
Reglamento. 

Intervino el honorable Senador Morales 
Etienne, manifastando que le extrañaba que 
en su definición, el honorable Senador J. Da
vid Zamora remitiera el primer párrafo al ar
tículo a los delitos comunes, cuando en rea
lidad únicamente señalaba de manera gene
ral la norma procesal a seguirse; y en los 
otros dos párrafos, se detallaba el proceso 
individual para los dos delitos, oficiales y 
comunes. Opinó que tal como lo habían es
timado los Patriarcas del 39, consideraba ne
cesario mantener dentro del Reglamento to
da la disposición; aunque así, estaba comple
tamente de acuerdo con el honorable Sena
dor z~mora, en la sustitución de la palabra 
"apoderado" por "defensor". 

El honorable Senador doctor Ramiro Gra
nera Padilla, compartiendo la opinión del ho· 
norable Señor Pr<?sidente, estimó que los dos 
últimos párrafos del Artículo 96 debían su
primirse, porque repetían exactamente lo di
cho por la Constitución al respecto. Expre
só que a su parecer, debían conservar dentro 
del Artículo únicamente lo que no estaba den
tro de la Constitución, como era el término 
de prueba, pero el resto, que repetía la dis
posición constitucional, estaba demás. 

/ 

Nuevamente intervino el honorable Sena
dor J. David Zamora, quien admitió que efec
tivamente los dos primeros párrafos- del ar
tículo se referían c'e manera general al asun
to, ya fuera que se tratara de delitos comu·· 
nes u oficiales. Asimismo consideró muy ati
nado el criterio del honorable Señor Presi
dente y del honorable Senador doctor Rami
ro Granera Padilla, de que no se repitiera 

... 

lo dicho yn por la Constitución, limitando 
ún:.-:amente el artículo a los dos primeros pá
rrafos, y agregándole otro que dijera: "En lo 
demás, se aplicará, e.r su caso, lo dispues
to en los ordinales l ) y 2) del Artículo 157 
Cn.". Mocionó también en el sen'tido de que 
en el primer párrafo del artículo, se le con
cediera al acusado un término de ocho días 
para rendir las pruebas en vez de cinco, co
mo se estipulaba. 

Habiendo consenso de la Cámara para que 
al Artículo se le hicieran las modificaciones 
señaladas, quedó éste aprobado de la siguien
te forma: 

"CAPITULO XIV 
De las Acusaciones 

"Arto. 96. - Presentada por la Cámara de 
Diputados a la Cámara del Senado una 
acusación contra los funcionarios a que 
se refiere el Arto. 153 Cn., ésta se cons
tituirá en Tribunal Juzgador y leída la 
acusación, concederá audiencia al acusa·· 
do, dándole copia del proceso y previ· 
niéndole que por sí o por medio de de
fensor ejerza su defensa. Si el acusado 
solicitare un término de prueba, le será 
concedido, pero sin exceder en ningún 
caso de ocho días. Con las pruebas ren
didas ante la propia Cámara o ante el 
Presidente asistido del Primer Secreta
rio, después de oídos los alegatos de 
acusación y de defensa, se procederá, en 
votación secreta, a resolver sobre el ca
so. Para estos alegatos se concede el 
término de diez días, comunes a las 
partes. 

Si el acusado no compareciere, se le 
tendrá por rebelde y el Presidente de la 
Cámara le nombrará un defensor de ofi
cio. 

En lo demás, se procederá conforme 
lo establecido en los ordinales 1 ) y 2) 
del Arto. 157 Cn. ". 

Antes de dar lectura al último Capítulo -
Disposiciones Generales - el honorable Se
íior Presidente concedió la palabra al honora
ble Senador don Arnulfo Rivas Solórzano, 
quien solicitó la inclusión de un nuevo Capí
tulo que tratara "Del Periódico del Senado", 
con un artículo que dijera: "El Senado ten
drá un periódico oficial y semanal, costeado 
por el Tesoro Público, denominado "Anales 
del Senado", en el cual se imprimirán las 
actas, informes de Comisiones, Proyectos de 
Ley y todo lo demás cuya pub! icación se acor
dara" .. En favor de su moción resaltó la im
portancia y trascendencia que tenía este Cuer
po Legislativo, que con sus resoluciones y 
decisiones ha formado historia noble y cons
tructiva, en beneficio del pueblo nicaragüe_n
sc. Pero desgraciadamente, di jo, tbdas esas 
saludables resoluciones e importantes accio
nes del Senado, no son lo suficientemente co
nocidas por el pueblo nicaragüense, especial
mente por las clases populares, por carecer
se de un órgano que las divulgue. 

El honorable Senador don Silvio Morales 
~ .. - ....... 

._.,:.··· 

.. 
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Etienne, aunque consideró de mucha impor
tancia la moción del honorable Senador Ri· 
vas Solórzano, hizo notar que todos los actos, 
acuerdos, decretos -y resoluciones de la Cáma
ra del Senado se publicaban en "La Gaceta", 
Diario Oficial, sin costo alguno por parte del 
Senado. Yo creo, dijo, que la idea de tener 
un periódico, un órgano de difusión de todas 
las actuaciones del Senado, es muy loable, 
pero me parece que es una decisión que po
dríñ adóptar la Junta Directiva y no tomarla 
como forma reglamentaria; y si fuera de esta 
última forma, podría fundamentarse tal deci
sión en el Arto. 99 del mismo Reglamento, 
que dice: "En los casos no previstos en es· 
te Reglamento, resolverá la Cámara pcr ma· 
yoría de votos de los concurrentes". 

Tanto el honorable señor Presidente, Sena
dor Rener. como los honorables Senadores 
don Luis Felipe Hidalgo e Ingeniero Luis Pa
llais Debayle, en un cambio ele impresiones 
que se suscitó a continuación con el mismo 
honorable Senador Rivas Solórzano, y que se 
consigna íntegramente en el proceso verbal, 
aunque acogieron con mucha simpat(a su mo
ción, la estimaron impracticable, principal
mente por la considerable eroqación econó
mica que signific?ba; v habiendo sido decla
rada suficientemente discutida, se sometió a 
votación nominal, resultando rechazada por 
doce votos en contra, diez a favor y dos abs· 
tenciones. 

Seguidamente fueron leídos, sometidos a 
discusión y aprobados sin ninguna modifica
ción, los Artes. del 97 al 100, correspondien
tes al Capítulo XV - Disposiciones Genera
les - y último del proyecto, los cuales se 
leen así: 

"CAPITULO XV 

Disposiciones Generales 

Arto. 97. - Para la clausura del período 
ele sesiones, de conformidad con lo precep
tuado en el Arto. 131 Cn., la Junta Directiva 
de la Cámara del Senado tomará previo acuer
do con la de Diputados. 

lqual procedimiento se observará para la 
suspensión de sesiones en el curso ele una le
gislatura, así como la fecha de reanudación 
de las mismas. 
·~··~· .... . 

Arto. 98. - El presente Reqlamento pcdrá 
ser modificado parcial o totalmente a inicia
tiva de cinco Senadores, acogida por mayo
ría de vot$S de los concurrentes, y aprobada 
en distintas sesiones. 

Arto. 99. - En los casos no previstos en 
este Reqlamento, resolverá la Cámara por ma
yoría de votos de los concurrentes, en dos 
debates, con separación mínica de diez días. 
Estas resoluciones formarán parte del Re
glamento. 

El trámite de segundo debate de que se 
habla en el párrafo anterior, podrá ser dis
pensado si así lo dispone lo Cámora por ma· 
yoríe de votos. -

Arto. 100. - El presente Reglamento en
trará en vigor a partir de la presente fecha, 
debiendo publicarse en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado, etc.". 

A moción del honorable Senador don Sil· 
vio Morales Etienne, quien calificó la presen· 
te sesión de memorable, ya que en ella se 
había organizado le parte operativa de la 
Cámara del Senado al aprobarse su Regla· 
mento Interior, le fue dispensado el trámite 
de segundo debate y demás reglamentarios. 

En la palabra el honorable Senador don 
Luis Felipe Hidalgo, manifestó su honda sa
tisfacción por la fructífera labor que había 
hecho en la Asamblea Nacional Constituyen
te y luego en el Congreso Nacional, el heno. 
rabie Senador Morales Etienne, cuya acucio
sidad y tesón eran verdaderamente encomia. 
bles. 

Manifestó el honorable señor Presidente la 
conveniencia de nombrar una Comisión de 
Estilo que hiciera una revisión del Reglamen
to y de las reformas introducidas; y estando 
de acuerdo la Cámara, designó para integrar
la a los honorables Senadores don Silvio Mo
rales, doctor Carlos José Solórzano Rivas y 
doctor Julio César Avilés. _ 

49 - Mediante moción del honorable Se
nador Mendieta le fue dispensado al acta de 
la presente sesión el trámite de lectura, dán
dose por aprobada. 

59 - No habiendo ningún asunto más 
que tratar, se levantó la sesión. 

Pablo R~ner, Ramiro Granera Padilla, 
Presidente Secretario 

Cerios José Solórzano Rlvas, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 
~=============================== 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

q ->W~ 5 - :S ; :s: ·=·-
Decreto de Protección Industrial a 

Firma Agrotex, S. A. 
Reg. No. 5048 - R/F 396125- <$: 356.00 

Decreto No. 217 
El Presidente de la República, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada. por la 
firma AGROTEX, S. A.. clasificada co
mo Indui:;tria Nueva del Grupa "A", según 
Decreto No. 118 del 4 de Septiembre de 
1975, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, No. 225 del 4 de Octubre de 1975, 
para que de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y de acuerdo con 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa· 

-, 

·/~ 
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rrollo Industrial y el Decreto No. 1171 del 
1'8 de Marzo de 1966 se equipare su plan
ta industrial localizada en la ciudad de 
Granada, la que se dedica a la producción 
de: Panty house, medias para señoras y 
similares, ropa exterior e interior; teji
dos de punto, y tejidos de fibras artificia
les y naturales. 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial en sesión ordinaria celebrada a los 
veintinueve días del mes de Abril de mil 
novecientos setenta y seis según Acta No. 
247 de la misma fecha, por medio del que 
recomiendan Equiparar a la Empresa so
licitante en todos los beneficios de su si
milar FABRICA DE TEJIDOS llICARAO, 
Reclasaficada según Decreto No. 154 del 
18 de Noviembre de 1975, publicado en 
"La Gaceta", No. 270 del 27 de Noviem
bre de 1975. Lo anterior de conformidad 
con el Arto. 17 del Convenio y el Decreto 
N., 1171, Arto. 2do. del 18 de Marzo de 
1966". 

Tercero: La Resolución No. 24-"C", dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 17 de Mayo de 1976· 
en la que se determina la equiparación 
recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Consideración: 
Que es conveniente su equiparación, con 

el fin de colocarla en un mismo nivel de 
competividad con sus similares y produc
toras de los mismos artículos. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, artículos 5, 7 y 17 y en la Ley 
de Protección y Estímulo al · Desarrollo 
Industrial, en lo que fuere aplicable; y en 
el Decreto Legislativo No. 1171, del 18 de 
Marzo de 1966, Artículo 2o. 

Decreta: 
Arto. lo.-Equiparar a la firma AGRO

TEX, S. A., que se dedica a la producción 
de: Panty House, medias para señoras y 
similares, ropa exterior e interior; tejido 
de punto, y tejidos de fibras artificiales y 
naturales, otorgáIJ,dosele los siguientes be
neficios: 
a) Exención total de derechos de adua

na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, so
bre la importación de maquinaria y 
equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen-
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do los derechos consulares, sobre la 
importación de materias primas, pro
ductos semi-elaborados y envases; 

c) Exenci6n total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, so
bre la importación de combustibles 
estrictamente para el proceso indus
trial excepto gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio. 

Las exenciones previstas en los acápi
tes a), b), c), d) y e), tendrán duración 
de conformidad con lo estipulado en el 
Arto. 17 del Convenio, sólo por el período 
que falta para que terminen los beneficios 
correspondientes, a la firma con la que se 
le equipara y que se menciona en el Visto 
Segundo de este Decreto. Una vez finali
zado el período en referencia y si este 
fuere menor que el señalado a Industria 
Existente, la Empresa podrá gozar de 
beneficios posteriores; pero sólo !J>Or el 
tiempo y naturaleza que falte para com
pletar el plazo de los mismos. 

Arto. 2o.-Para los efectos de computar 
los plazos de )as exoneraciones consig
nadas en el artículo anterior se estará a 
lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del 
Convenio en lo que fuera aplicable. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiaria a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na
cionales citadas, y especialmente a las si
guientes: 
a) Producir los artículos que motivaron 

su equiparación con el propósito es-
1pecial de concurrir también al mer
cado Centroamericano; 

b) Utilizar por lo menos un 50% de ma
teria prima nacional o centroameri
cana; 

c) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley tri
butaria Común, aunque estuviese exen
to del pago por medio de este Decreto; 

d) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su equipa
ración y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación .en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

e) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de 
los compromisos de la Empresas, la 
cual deberá llevar y anotar en ·libros 
y registros especiales, sujetos a ins
pección, información detallada de las 
mercancías que importe con franqui
c~a aduanera, así como el uso y des
tmo que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio ~olicítud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos 
que necesitará para completar las insta
laciones de su Planta, así como de las ma
terias primas, productos semi-elaborados 
y envases que utilizará para su producción 
·durante el primer semestre de operacio
nes. La lista en cuestión, en lo sucesivo o 
sea durante el período de sus franquicias, 
deberá ser presentada por períodos se
mestrales y en lo relativo a importaciones 
de fuera de Centroamérica, será analizada 
y aprobada cuando los artículos en ella 
presentados ~an indispensables :para el 
establecimiento, ampliaciones u operacio
nes de la Planta, no puedan disponerse de 
sustitutos centroamericanos adecuados y 
sean consignados a la empresa antes men
cionada. 

Arto. 4o.-Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Cetroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 

• el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos, 
accesorios a su declaración a que se re
fiere el Inciso c) del Artículo 3o. an
terior, que demuestren que ha cumplido 
con las obligaciones del Decreto y el Fisco 
o Hacienda Pública constatarlo por medio 
del auditoriaje correspondiente, en caso 
de no comprobarse lo anterior a satisfac
ción del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el beneficiario del Decreto que
dará obligado al pago de los impuestos 
correspondientes. 

Arto. 60.-El presente Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintitrés días 
del mes de Septiembre de mil novecien
tos setenta y seis. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economia, In-

dustria y Comercio. - (f) Gustavo Mon
tiel B., Ministro de Macienda y Crédito 
Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Doctor 
en Derecho a Sr. Walter 

Portocarrero N. 
Reg. No. 5018 - R/F 396111 - <$: 75.00 

No. 206-T 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de DOCTOR EN DERE
CHO, al Señor Walter Portocarrero Na
varrete, natural de Jinotepe, Departamen
to de Carazo, República de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspon
diente Diploma, a los veintitrés del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta 
y seis. 

Acuerda: 
1. Extenderle al Señor Walter Portoca-

- rrero Navarrete, el Título de DOC
TOR EN DERECHO, para que goce 
de todos los derechos y prerrogati
vas que le conceden las Leyes de la 
República y Reglamentos del Ramo. 

2 . El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser públicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, por cuenta del in
teresado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, siete de Octu
bre c\e mil novecientos setenta y seis. -
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - Helia María Robles Sobalvarro, Mi
nistro de Educación Pública. 

Extiéndese' Título de Doctor en 
Derecho a Sr. Margio 
Acevedo Sánchez S. 

Reg. No. 5017 - R/F 396113 - <i 75.00 

No. 198-T. 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le 
extienda el Título de DOCTOR. EN DE
RECHO, al señor Margfo Acevedo Sán
chez, natural de Masatepe, Departamen
to de Masaya, República de Nicaragua! 
en virtud de haberle conferido el corres
pondiente Di1ploma, a los diecisiete días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
tenta y seis. 
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/ De las Leyes y Publicaciones principales durante los afios de 1970 a 1974, elabo
rado por el Doctor Julio Ricardo Aguiiar. 

Letra "R" 

Riquezas Naturales 
Solicitud de Concesión de Exploración de Petróleo Deno

minada "Concesión de Exploración de Petróleo Grigsby 
No.1 ................................. . 

Solicitild de Concesión de Petróleo Denominada "Concesión 
de Petróleo Laguna de Perlas . . . . . . . . . . . . . . . . 

Otórgase a "Plywood de Nicaragua, S. A." una C9ncesión 
de Exp1otación de Bosques . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Prórroga de Concesión de Explotación de Petróleo de 
Frank's Petroleum Inc .................... . 

Préstamo del BID para Desarrollo de Proyecto Forestales 
en Departamento de Zelaya . . . . . . . . . . . . . . . . 

Declárase Zona de Reserva Nacional de Minerales Terrenos 
de l.os Departamentos de Nueva Segovia, Madriz y Es-
telí ............................. : . . . 

Corporación Minera del Norte Solicita Concesión de Explo
ración de Minerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sr. Donald Spencer Solicita Concesión de Exploración de 
Petróleo en Río Bambana Sur . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sr. Donald Spencer Solicita Concesión de Exploración de 
Petróleo en "Río Prinzapolka" ............... . 

"Oleoductos Nicaragüenses, S. A. Solicit~ Concesión de 
Exploración de Petróleo en "La Pita" ........... . 

"Compañía Marítima Mundíal, S. A. Solicita Concesión de 
Exploración de Petróleo "San Cayetano" . . . . . . . . 

"Oleoductos Nicaragüenses, S. A. Solicita Concesión de Ex
ploración de Petróleo en Paredones . . . . . . . . . . . . 

"Oleoductos Nicaragüenses, S. A. Solicita Ccncesión de Ex
ploración de Petróleo en "La Pita" . . . . . . . . . . . . . . . . 

Compañía Marítima Mundial, S. A. Solicita Concesión de 
Exploración de Petróleo en San Cayetano ....... . 

Oleoductos Nicaragüenses, S. A. Solicita Concesión de Ex
ploración de Petróleo en Paredones . . . . . . . . . . . . 

Corporación Minera del Norte, Solicita Concesión de Ex
ploración de Minerales . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Compañía Minera "La Libertad", S. A." Go1icita Conce
sión de Exploración de Minerales . . . . . . . . . . . . . . 

Solicitud de Concesión de Explotación de Bosques de la 
Firma "Empresa Maderera González, S. A." en Departa
mento de Nueva Segovia y Jinotega . . . . . . . . . . . . 

Compañía Minera La Libertad, S. A. Solicita Concesión de 
Exploración de Minerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Instituto de Fomento Nacional Solicita Concesión de Ex
ploración de Minerales en Departamento de Estelí . . . 

Caribbean Fisheries, S. A. solicita Licencia de Explota
ción de Pesca Comercia1 . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . 

Compañía Minera La· Libertad, S. A. Solicita Concesión de 
Exploración de Minerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Solicitud de Concesión de Explotación de Bosques de la 
Firma "Empresa Maderera González, S. A. en el Depar-
tamento de Nueva Segovia y Jinotega ......... . 

INFONAC, Solicita Concesión de Minerales del Departa-
mento de Estel.í ......................... . 

Solicitud de Concesión de Expoltación de Bosques a Firma 
"Molduras Exclusivas, S. A. en Departamento de Ze-
1aya . . . .......... • ........ · · 

( Oontiniia) 
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N., 146 Julio 

N<1 150 Julio 

N9 154 Julio 
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Letra "R'' 

Riquezas N aturale8 
Otórgase a Corporación Minera del Norte, S. A. Concesión 

de Exploración de Minerales de Nueva Segovia y Ma-

Gaceta NP 

driz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 247 Octubre 
Se otorga a Empresa Maderera González, S. A., Concesión 

de Explotación de Bosques en Nueva Segovia y Jinotega Nº 24 7 Octubre 
Derechos sobre Explotación de Maderas en Bosques Na-

cionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 270 Nóv. 
Decreto de Protección Industrial a Procesos Minerales, S. 

A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 272 NOV; 
Otórgase a Western Caribbcan Petroleum Company y Oc

cidental of Nicaragua lnc. Concesión de Exploraeión 
de Petróleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 272 Nov. 

Otórgase a Western Caribbean Petroleum Company y Oc-
cidental of Nicaragua Inc. Concesión de Exploración .N~ 273 Nov. 

Otórgase a "Compañía Marítima Mundial, S. A." Plaza 
Adicional para Iniciar Operaciones . . . . . . . . . . . . . . N" 282 Dic. 

Otórgase a Oleoductos Nicaragüenses, S. A. una Concesión 
de Exploración de Petróleo en "La Pita" . . . . . . . . N9 286 Dic. 

Otórgase a Compañía Marítima Mundial, S. A. una Conce-
sión de Exploración en San Cayetano . . . . . . . . . . . . N" 286 Dic. 

Otórgase a Oleoductos Nicaragüenses Concesión en Pare-
dones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 286 Dic. 

Registro Público de la Propiedad 
Reformas al Reglamento del Registro Púb1ico . . . . . . . . No 183 Agosto 

Letra "B" 

Salario lJf ínimo 
Representantes del Partido de Minoría ante Comisión Na

cional del Salario Mínimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nómbrase a Miembros de la Comisión Nacicnal de Salario 

Mínimo ................................ . 
La Comisión Nacional de Salario Minimo e!.'tablece Nueva 

Tabla de Sa1ario (Ajustado este Salario 1'.{inimo en Ga-
ceta No. 208 del 19 Sept. de 1973) ......... : .. 

Nómbranse l.os Miembros de la Comisión de Salario Mínimo 
Comisión Nacional de Salario Mínimo estab'ece Nueva Ta

bla de Salario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Balubrid<id 
Municipalidad de Altagrac dona al Estado lote de terreno 

Gaceta N' 

N9 103 Mayo 

NY 104 Mayo 

N~ 99 Mayo 
'No 91 Mayo 

N9 208 Sept. 

Fecha 

30/74 

30/74 

26/74 

28/74. 

28/74 

29/74. 

10/74 

14'74 

14/74 

14/74 

14/71 

Fecha 

12/71 

13/71 

6/72 
3/73 

19/73 

para construir Centro de Sa1ud . . . . . . . . . . . . . . . . No 9 Enero 12/71 
Autorizase a DENACAL a usar derecho de Via y demás 

Servidumbres que el Distrito Nacional tiene en Managua N° 99 Mayo 7 /71 
Reformas al Reglamento General del Departamento Na-

cional de Acueductos y Alcantarillados . . . . . . . . . . N'' 180 Agosto 11/71 
DENACAL Asume Control de Empresas Aguadora de Gra-

nada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 4 Enero 6/72 
Reglamento sobre Pesticidas y Residuos Biológico!!! en la 

Carne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N° 30 Febrero 5/72 
Apruébase Acuerdo Internacional sobre Contro1 Rara el uso 

de Estupefacientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 75 Abril 7 /72 
Reglamento de ila División de Laboratorio del Ministerio 

de Salud Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · N° 104 Mayo 12/72 
Expídese Instrumento de Ratificación de Convención Uni-

ca de 1961 sobre Estupefacientes . . . . . . . . . . . . . . N° 128 -Junio 9 '72 
Reglamento General del Departamento Nacional de Acue-

ductos y Alcantarillados . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . N9 165 Julio 24/72 
En "Colegio de Enfermeras Nicaragüenses" ha sido trans-

formada la "Asociación de Enfermeras de Nicaragua" N'1 217 $Qpt. 25/72 
Instrumento de Ratificación del Gobierno de Nicaragua a 

Convención sobre E!tupc:!facient~ . . • • . . . . . . . . N~ 259 Nov. 14/72 

._,,,¡-. 
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Letra "S" 

Salubridad 
Medi~~ de Se~i~ad a Observarse en el uso- de Productos 
. Qu1m1cos B1ologicos . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 

Ratificase Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas . . . . 
D.N. dona terreno en Reparto San Juan para edificios de 

Salud Pública, Laboratorios y Escuela ele Enfermería .. 
Apruébase Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas (Con-

tinuará) ...... · ......................... . 

Seguros 
Autorizase a Compañía Nicaragüense de Seguros, S. A. 

para Operar Nuevas Modalidades ..... ., ......... . 
Balance General a1 31 de Diciembre de 1970 de la Compa

ñía de Seguros La Protectora, S. A. . . . . . . . . . . . . 
Balance de Publicación al 31 de Dic. de 1907 de la Compa-

ñia Nicaragüense de Seguros, S. A ............. . 
Estado de Ganancias y Pérdidas del 1., de Enero al 31 de 

Diciembre de 1970 de Inmobiliaria de Seguros, S. A. . . 
Balance al 31 de Diciembre de 1970 de la Compañia Nacio-

nal de Seguros de Nicaragua ......... ,. ....... . 
Balance General Consolidado a1 31 de Diciembre de 1970 

de la I:umobiliaria de Ahorro y Préstamo, S. A. . . . . . 
Balance General al 31 de Diciembre de 1970 de La Occi-

dental ............................... . 
Apruébase Reforma a Escritura de Constitución Social de 

Compañía de Seguros de Nicaragua ........... . 
Balance General a1 31 de Diciembre de 1971 de la Compa-

ñía Nacional de Seguros de Nicaragua ......... . 
Ref órmase Cláusula I de Escritura Constitución Social de 

la Cía. Nacional de Seguroi de Nicaragua ....... . 
American Home Assurance Co., asume Obligacione¡¡ de 
Hano~er lnsurance Co. y de Firements Insurance Co ... 

Bal.ance General al 31 de Diciembre de 1972 de American 
Life Inaurance Company . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Balance General Condensado al 31 de Diciembre de 1972 
de Pan American Life Insurance Company . . . . . . . . 

Solicitud de Compañía de Seguros a 1a Superintendencia 
de Ba11cos Relativa a Normas sobre la Estimación del 
Valor Real de Edificios Asegurados ........... . 

Normas_Regulatorias del Licenciamiento de Agentes Ven
. dedores de Segwros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Normas Regulatorias para la Autorización de Empresas 
Corredoras de Seguros y Agencias de Seguros . . . . . . 

Lista de Agentes de Britihs American lnsurance Company 
Limited ............................... . 

Lista de Agentes Vendedores de Pan-American Life Insu-
rance Company . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lista de Agentes de Compañía de Seguros "La Protec-
tora, S. A ............................ . 

Lista de Agentes Vendedores y Agencias de Compañia Na-
cional de Seguros de Nicaragua ............... . 

Agentes Autorizadas de Compañía La Occidental para Ope
rar en Ramos de Seguros de Daños y Personas . . . . . . 

Apruébanse Reformas a Escritura de Constitución y Esta
tutos de Compañía Nicaragüense de Seguros . . . . . . . 

Apruébanse Reformas a Escritura Social y Estatutos de 
Inmobiliaria, S. A. (Seguros) . . . .. . . . . . . . ..... 

Balance General a1 31 de Diciembre de 1973 de la Compa-
ñía Nacional de Seguros de Nicaragua ........... . 

Estado de Condición al 31 de Diciembre de 1973 de fa In-
- mobiliaria de Ahorro y P»éstamo, S. A. . . . . . . . . . . 
e~ Balance General Condensado al 31 de Diciembre de 1973 

Gaceta NP 

N 9 290 Dic. 
N., 186 Ag_osto 

N 9 192 Agosto 

N., 5 Enero 

34 Febrero 

57 Marzo 

Ne¡ 58 Marzo 

70 Marzo 

73 Marzo 

82 Abril 

90 Abril 

19 Enero 

N" 106 Mayo 

NQ 280 Dic. 

N~ 16 Enero 

84 Abril 

84 Abril 

93 Mayo 

N9 113 Mayo 

N 9 113 Mayo 

N 9 198 Sept. 

N., 201 Sept. 

No 212 Sept. 

N., 217 Sept. 

No 240 Octubre 

N9 247 Nov. 

N9 253 Nov. 

50 Febrero 

51 Marzo 

76 Marzo 

Fecha 

20/72 
22/23 

29/73 

7/74 

10/71 

9/71 

10/71 

24/71 

27/71 

16/71 

26¡71 

24/72 

15/72 

8/72 

25/73 

24/73 

24/73 

5/73 

29/73 

2'J/73 

5/73 

8/73 

24/73 

29/73 

27/73 

:.t 
•• 

·• 

~ 
!f 

1 

.$l 

~- de Pan American Life lnsurance Company . . . . . . . . N., 

í~ al 31 de Diciembre_d_e_1_9_73_d_e_l_a_Co_m_p_a_· ________________ .-.... 

5/73 

12/73 

28/74 

1/74 

• 30/74 
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Letra "S" 

Seguros 
ñía Nacional de Seguros de Nicaragua . . . . . . . . . . . . 

Agentes Autorizados de American Life Insurance Co .... 
Balance General a'l 31 de Diciembre de 1973 de American 

Hotne Assúrance Company ................. . 
Lista de Agentes de "La Occidental", Compañía de Segu-

ros Generales, S. A. . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lista de Agentes Vendedores de "British American Insu-

rance Company Ltd ...................... . 
Disposiciones Especiales sobre el Embargo en Bienes Pet

tenecientes a Instituciones Financieras, Aseguradoras y 
Otras .................•.............. 

Reforma a Escritura y Estatutos de "Centroamericana de 
Ahorro y Préstamos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Balance al 31 de Diciembre de 1973 Cía de Seguros La 
Protectora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . 

Balance al 31 de Diciembre de 1973 de The Home Insuran-
ce Company ........................... . 

Lista de Agentes Vendedores y Agencia$ de "Compañia 
Nacional de Seguros de Nicaragua ...•.......... 

Selk>B PoBtales 
Dejánse sin efectos Decretos Ejecutivos Relativos a Emi

sión de Sellos Postales y Autorizase y Modifícase Im
presión de Emisión de Estampillas Denominada "Los 

: Diez Mandamientos" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Contrato entre Ministerio de Hacienda y Dr. Alvaro J. Se

villa _S., para Impresión de Emisión de Sellos Postales 
Denominada Preludios y Causas·de la Revolución Ame-
ricana ............................... . 

Refórmase Reglamento para uso de Máquinas Franquea-
doras de Correo . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 

Letra "T'' 

Tabaco 
Autorizase Circulación de Timbres de Tabaco . . . . . . . . 
Extracto de Acta Constitutiva y Estatutos de Cooperativa 

de Cosecheros de Tabaco de Nicaragua . . . . . . . . . . . . 
Modifícase Arto. 1'1 del Decreto Ejecutivo No. 13 del 8 de 

Junio de 1970, Referente a Timbres para Tabaco .... 
Autorízase a Compañía '.i'abacal.era Nicaragüense, S. A. 

para Incineración de Timbres de Cigarrillos . . . . . . . . 
Procédese a la Incineración y Reposición de Timbres de Ci

garrillos de la Compañia Tabacalera Nicaragüense, S. A. 
Incineración de Timbres de Cigarrillos de Compañía Taba

ca;lera Nicaragüense, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Incineración de Timbres de Cigarrillos de Tabacalera Cen

troamericana, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Adiciónase el Arto. 3° de Acuerdo Ejecutivo No. 108 de 3 

de Sept. de 1956 Relativo a Pagos de Personas Natura
les o Jurídicas de Impuesto sobre Venta de Tabaco ... 

Modificaciones a Precio y Color de Timbres de Cigarrillos 
Simplificase Actual Sistema de Reposición de Timbres de 

Tabaco ............................... . 
Fe de Errata sobre Derecho de Cigarri1los y Timbres .. 
Autorizase Impresión de Timbres para Licores de Consumo 

Interno y Timbres para Tabaco ............... . 
Acuerdo de Tabacalera Nicaragüense para Timbrar Ca

jetillas de Cigarrilloo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tarifas 
(Aranceles, Honorarips, Precios, Tabla de Valores, etc.) 

Autorizase Tarifa Telef óntca entre Nicaragua y Etlop[a . 
Nueva Tarifa para Alumbrado eléctrico de La Libertad . 

Gaceta N? 

N<> 132 Junio 
N<> 147 Julio 

N" 263 Julio 

N<1 264 Julio 

NQ 202 Sept. 

NQ 203 Sept. 

N9 216 Sept. 

NQ 219 Sept. 

N" 219 Sept. 

N° 245 Octubre 

. 
Nq 255 Nov. 

Nv 261 Nov. 

No 278 Dic. 

NQ 18 Enero 

Nv 108 Mayo 

N" 128 Junio 

N" 175 Agosto 

N., 194 Agosto 

NQ 244 Octubre 

NQ 244 Octubre 

N" 98 Mayo 
NQ 201 Sept. 

NQ 235 Junio 
N<1 157 Julio 

Nv 192 ·Agosto· 

N., 271 Nov. 

Ñ41 3 Enero 
No 53 Marzo 

Fecha 

14/74 
2/74 

20/74 

22/74 

4/74 

5/74 

22/74 

26/74 

26/74 

28/74 

10/71 

16/72 

6/72 

Fecha 

22/71 

18/71 

10/71 

. 5/71 

27/71 

28/71 

28/71 

11/73 
8/73 

18/74 
13/74: 

23/74 

27174 

5/71 
4/71 
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Letra "T" 

Tarifas 
Apruébase Acuerdo de Concejo Municipal de Granada, so

bre Tarifa de A1umbrado Público . . . . . . . . . . . . . . 
'Apruébanse Tarifa Elaboradas por TELCOR para la Tro-

Gaceta N9 

N9 183 Agosto 

pical Radio Telegraph Company . . . . . . . . . . . . . . NQ 
Modificase Relación de Cambio del Córdoba con el Oro . Ng 
Se fijan Nuevas Tarifas para !nstalaciQn de Teléfonos . . NQ 
Acuerdo No. 27-B de 1la Empresa Aguadora de Managua NQ 
Apruébase Sistema de Cobro de Alumbrado Público en 

75 
99 

148 
211 

Abril. 
Mayo 
Julio 
Sept. 

Camoapa ............................. . 
Modificase Arto. 2 Relativo a Tarifas de Pago de TEL-

COR ................ . : ........... . 
Timbres Fiscales~ de Licores; de Ta'baco 

Autorízase Circulación de Timbres de Tabaco . . . . 
Modificase Decreto Ejecutivo No. 21 de 30 de Octubre de 

1970 Re'lativo a Emisión Sellos Postales . . . . . . . . . . 
Refórmase el Arto. 19 del Decreto No. 3 de 25 de Enero de 

1971 sobre Resello de Estampillas . . . . . . . . . . . . . . 
Extracto de Acta Constitutiva y Estatutos de CQóperativa 

de Cosecheros de Tabaco de Nicaragua . . . . . . . . . . 
Modificase Arto. 1° del Decreto Ejecutivo No. 13 de 8 de 

Junio de 1970 Referente a Timbres para Tabaco .... 
Autorizase a Compañía Tabacalera Nicaragüense, S. A. 

para Incinerar Timbres de CigaITillos .... · ..... 'r • 

Procédase a la Incineración y Reposición de Timbres de 
Cigarrillos de Cía .. Tabaca'lera Nicaragüense, S. A. . . 

Autorízase Resel1o de Timbres Fiscales con inscripción 
"Año 1972" . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 

Adiciónase al Acuerdo Ejecutivo No. 223 de 20 de Octu
bre de 1971 cinco mil Timbres Fiscales . . . . . . . . . . 

A:µtorízase ReseUos de Timbres Fiscales con inscripción 
"Año 1973" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Autorízase Impresión de Timbres para T~ baco, Licores, 
Embotellados y Licores de Exportación . . . . . . . . . . 

Balance General al 30 de Sept. de 1972 de Tabacalera Cen
troamericana, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Autorízase Impresión de Timbres para Licores ..... . 
Cajetillas de Cigarri1los a <s: 1.75 llevarán TLnbres de Color 

Anaranjado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Simplificase Actual Sistema de Reposición de Timbres de 

Tabaco ............................... . 
Autor~zase Impresión ~e Timbres de Taba ~o Color Ana-

ranJado ............................. . 
Nuevos Precios en el Timbre de Tabaco, Color Azul ... . 
Fe de EITata sobre Derecho de Cigarrillos y Timbres .. 
Autorízase la Impresióµ de 5.000.00 de pap ~1 Sellado .. 
Autorízase la Impresión de Timbres para Licores de Con-

sumo Interno y Timbres para Tabaco . . . . . . . . . . 
Modificación a 1a Ley de Timbres Fiscales . . . . . . . . . . 
Acuerdo de Tabacalera Nicaragüense para Timbrar Caje

tillas de Cigarrillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TramporteJ Empresas de 
Autorízase Circulación de 50 mil etiquetas para identifica

ción de vehículos motorizados . . . . . . . . . . . . . . . . 
Extracto de Acta Constitutiva y Estatutos de Cooperativa 

de Transportes Unidos de Chinandega . . . . . . . . . . 

N9 219 Sep_t. 

N9 287 Dic. 

NQ 18 Enero 

NQ 26 Febrero 

No 60 . Marzo 

N 9 108 Mayo 

N9 128 Junio 

NQ 175 AgOfiltO 

NQ 194 Agosto 

NQ 266 Nov. 

NQ 1 Enero 

NQ 231 Octubre 

NQ 57 Marzo 

NQ 179 Agosto 
N 9 270 Dic. 

N 9 93 Abril 

NQ 135 Junio 

NQ 138 Junio 
NQ 144 Junio 
N 9 157 Julio 
NQ 17 4 Agosto 

NQ 192 Agosto 
NQ 262 Nov. 

NQ 271 Nov. 

3 Enero 

38 Febrero 
95 Mayo· Licitación de Placas de Taxis para la Ciudad de Juigalpa N9 

Contrato entre Gobierno de Nic. y Jefe de Tránsito para 
Obtención de Calcomanías de Vehículos Motorizados 

Licitación de Placas de Taxis para la ciudad de Juiga1pa . 
Extracto de Acta Constitutiva y Estatutos de Cooperativa 

N9 102 Mayo 
N 9 115 Mayo 

de Transportes de Boaco, Ltd. . . . . . . . . . . . . . . . . Junio 
Ingreso celebra Contrato con el Sr. Alcides Alonso J. para 
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26/74 
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5/71 
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Letra "M" Gaceta N' 

Transporte; Empresas de 
suministro .de pl.acas para vehículos . . . . . . . . Nq 157 , Julio 

Auméntase Derechos de Placas para Unidades de Tipo Ta .. 
xis en Masaya y Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 189 Agosto 

Nómbrase Representante de Asociaciones Nacional de 
Transportes ante el Consejo Nacional de Transporte . . NQ 190 Agosto 

Nómbrase Representante del Partido de Minoría ante Con-
sejo Nacional de Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 190 Agosto 

Nómbrase Representante de la Dirección General de Tu-
rismo ante Consejo Nacional de Transporte . . . . . . . . N<1 190 Agosto 

Nómbranse Miembros Propietarios del Comité de Audien-
cias Públicas en el Ministerio de Economía . . . . . . . . N<1 190 Agosto 

Contrato entre el Gobierno y el Jefe de Tránsito Nacional 
sobre Cal.c.omanías (Stikers) ............. .._ . . . Nq 192 Agosto 

Apruébase Acta del Consejo Nacional .del 'I'ranporte Rela-
tivo a Concesiones de Transporte de Pasajeros Urbanos~~··:·_, --
y Rurales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 11 221 Sept. 

Normas Generales a 1a Actividad del Servicio de Carga 
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N11 241 Octubre 

Nómbrase Represe:t?:tante del Sfodicato de Choferes Ante 
Consejo Nacional de Tranporte . . . . . . . . . . . . . . . . N11 241 Octubre 

Se agrega inciso a Decreto Ejecutivo No. 1 del 13 de Ene-
ro de 1969 Relativo a Impuestos Sobre Trailers . . . . N9 257 Nov. 

Nómbrase Represetante Suplente del Ministerio de Eco-
nomía ante Consejo Nacional de Transporte . . . . . . . . N9 6 Enero 

Fíjanse Derechos de Placas de Taxi para Somoto, Estelí, 
Jinotega y Juigalpa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 105 Mayo 

Fíjanse Derechos de Placa de' Taxi para las Ciudades de 
Blufields y Ocotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N" 105 Mayo 

Nómbrase Representante del Ministerio de Economía ante 
tres Instituciones: Transporte, Comisión de Central 
Aduanera y Coordinadora de Leche . . . . . . . . . . . . N9 108 Mayo 

Nómbrase Miembro Propietario ante Consejo Nacional de 
Transporte en Representación de Gobern1ción . . . . . . Nº 116 Mayo 

Reforma de Cooperativa de Servicio Público Transporte, 
Carga y Pasajeros de Occidente de R. L. . . . . . . . . . . N9 121 Junio 

Nómbranse Miembros ante Consejo Nacional de Transpor-
te en Representación del Ministerio de Obras Públicas . N 11 131 Junio 

Reforma· a Cooperativa de Transportes .del Sur, R. L. . . N<1 145 Junio 
Acta Con.stitutiva y Estatutos del Sindicato de Transpor-

te Pesado de Managua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 11 167 Julio 
Acta Constitutiva y Estatutos de Cooperativa de Servicio 

se TI:ansporte de Carga y Pasajeros de El Diriá, R. L. . N 11 ' 179 Agosto 
Nómbrase Representante de Dirección General de Turismo 

Ante Consejo Nacional de Transporte . . . . . . . . , . N9 198 Agosto 
Apruébanse Contratos para el Suministro de Placas y Cal-

comanías para Vehículos Motorizados . . . . . . . . . . . . N9 242 Octubre 
Otórgase Persona1idad Jurídica a Asociación de Transpor-

tistas Unidos de Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 ·252 Nov. 
Nómbrase Miembros en Representación del Ministerio de 

Defensa ante Consejo Nacional de Transportes . . . . N9 256 Nov. 
Aclárase Decreto Ejecutivo No. 1del13 de Enero de 1969, 

Rela~ivo a Vehículos con placas extranjeras . . . . . . . . N9 261 Nov. 
Reformas al Acta Constitutiva y Estatutos de la Coope

rativa de Transportes de Servicios Público de 27 de 
Mayo, R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 17 Enero 

Reforma de Cooperativa de Servicios Públicos de Taxis 
de Transportes del Pacífico, R. L. . . . . . . . . . . N9 34 Febrero 

Reforma de Cooperativa de ServiciOs Públicos de Pasaje-
ros de Taxis Interlocales del Departamento de Carazo NQ 38 Febrero 

Acta Constitutiva de Cooperativa de Propietarios de 
Transportes Unidos León-San Isidro, R. L. . . . . . . . . N9 40 Febrero 

Apruébase Contrato entre Gobierno de Nicara_gua y Alci-

Fecha 

15/71 

21/71 

23/71 

23/71 

23/71 

23/71 

25/71 

30/71 

25/71 

25/71 

12/71 

8/72 

13/72 

13/72 

17/72 

26/72 

1/72 

13/72 
29/72 

26/72 

9/72 

31/72 

25/72 

6/72 

10/72 

16/72 

26/73 

15/73 

20173 

22/73 
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Letra "T" Fecha 
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"' . Transporte, EmpresmJ de 

r 

des Alonso Jirón, Relativo a Placas para Vehículos Mo-
. torizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 42 Febrero 24/73 
Todo Vehículo Motorizado deberá pagar los Impuestos co-

rresj>ondientes en el lugar de su domicilio . . . . . . . . N? 48 Marzo 3/73 
Suspéndense Disposiciones del Reglamento de Ley Creado-

ra del Impuesto Sobre Matrícula de Vehículos Motori-
zados . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . N9 72 Marzo 31/73 

Constitución de la Cooperativa de Transporte de Servicio 
Público La Colonial, R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . N? 83 Abril 13/73 

Nómbrase Representante Suplente ante Consejo Nacional 
de Tranpsorte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N? 101 Mayo 15/73 

N? 212 Sept. 

N'-' 275 Dic. 
Nómbrase Miembro del Consejo Nacional del Transporte 

a un Representante de los Choferes . . . . . . . . . . . . . . 
~ l~mitan en ~ el número de placas taxi en la ciudad de 

R1vas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N? 275 Dic. 
Limítanse en 107 los Derechos de Placas d~ Taxi en Chi-

nandega ............................. . 
Fíjase en 24 Derechos de Placas Taxi en Jinotega . . . . 
Contrato con la Firma Impresora de Gráficas, S. A. para 

suministro de Stickers para placas de 197 4 . . . . . . . . 
Autorización a Nuevas Unidades de Transporte para Tra

bajar en Ruta Mercado Oriental-Cuatro Esquinas, Las 
Jagüitas . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 

NQ 277 Dic. 
7 Enero 

N~ 7 Enero 

35 Febrero 
Prorróganse Disoo~iciones Suspendiendo Impuestos Re1a

tivos a la LP.v de Placas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N<1 
Aoruébase Solicitud de Reposición de Derecho Ruta Ur

bana N9 2 Solicitada por Don Guillermo Siles O ..... 

64 Marzo 

87 Abril 
Reforma a Cooperativa de Transporte, Carrra y Pasajeros 

de Rivas ............................. . 
Modfícase recorrido de la Ruta Urbana N9 6 . . . . . . . . 
Reoresentante de Dirección Nacional de T:1rismo ante el 

N9 100 Mayo 
N9 84 Abril 

Consejo Nacional de Transporte . . . . . . . . . . . . . . N9 162 Julio 
Nómbrase Miembro Suplente de Consejo Nacional de 

Transporte ante Dirección Nacional de Tc1rismo . : . . N9 162 Julio 
Nómbrase Miembro Propietario ante Consejo Nacional del 

Transporte por el Partido de la Minoria . . . . . . . . . . N9 175 Agosto 
Intégrase a Miembros de Concejo Municipa'~s para cargos 

de Alcalde, Tesorero, Síndico en sus respectivos Muni-
cipios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 247 Octubre 

Autorizase a Sr. Luis Rayo M. para Circull'r en Ruta Ciu-
dad Darío-Montegrande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N" 255 Nov. 

Notificación del Consejo Nacional de Tran:X>rte a dueños 
de Ruta 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 - 267 Nov. 

Legalízase Servicio de Taxis entre Managui.-Granada-Ma-
saya ................................. . 

Autorizase Operar Ruta "Sierritas de Santo Domingo-Ma-
nagua ............................... . 

Solicitud de Extensión Ruta Juigalpa-El Rama-Juigalpa-
Managua ............................. . 

Solicitud para Circular Ruta Managua-Juir,alpa . . . . . . 
Legalízase Servicio de Taxis entre Managun. y Masaya .. 
Nómbrase Miembros Propietario y Suplente ante Consejo 

Nacional de Transporte en Representaci( n de Goberna-
ción .................................. . 

NQ 271 Nov. 

N11 284 Dic. 

N° 286 Dic. 
N11 287 Dic. 
N'' 290 Dic. 

N•.1 291 Dic. 

24/73 

7/73 

7173 

10/73 
9/74 

9;74 

11/74 

16/74 

22/74 

8/74 
18/74 

19/74 

19/74 

3/74 

30/74 

8 74 

22/74 

26¡74 

12/74 

14/74 
16/74 
19/74 

20/74 
Autorízase Ruta entre San Francisco del Cn.rnicero y Ma

nagua a dos Buses de Leonor L. de Silva . . . . . . . . 
Autorízase Servicio de Taxis Turismo para dos Hoteles en 

Managua ........................ ·. · · · · 

NY 292 Dic. 

N9 292 Dic. 

21/74 

¡J. 21/74 
'·~. 
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Letra "T" 

Tribunal de Cuentas 
Nombramiento para Integrar la Secretaría de Informa

ción y Prensa, Jefatura de la G. N. y Miembros del Tri
bunal de Cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento. al Decreto NQ 330 de Abri'I 14/72 Relativo 
Sección Presupuestaria para Entes Autónomos . . . . . . 

Acta del Tribunal de Cuentas sobre Trámites de las Glosas 
Administrativas Judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reforma a Cooperativa de Crédito, Ahorro y Cbnsumo de 
Empleados del Tribunal de Cuentas . . . . . . . . . . . . 

Nombramiento de Miembro del Partido de la Minoría en 
el Ente Autónomo: Tribunal de Cuentas . . . . . . . . . . 

Balance Genera·} de la Hacienda Pública al 30 de Junio de 
197 4, Tribunal de Cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tributaria Legislación 
Se declara exento del Impuesto Sobre Bienes Mobiliarios 

e'l principal de los Préstamos de varias Compañías In-
ternacionales . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Dirección General de Ingresos tendrá derecho de fisca
lizar las cantidades gravables de los productos del Pe-
tróleo .......................... · · · · 

Reglamento a Emisión de Bonos del Tesoro Nacional .. 

Turismo 
Apruébase Inversión de INDETUSA para construir Hotel 

y Balneario El Velero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Facúltase a Ministerio de Economía. para Cc!ebrar Contra

tos de Arriendo sobre Bienes bajo Adrrjnistración de 
Dirección General de Turismo . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rescíndase Contrato de Arrendamiento del Centro Turís-
tico de Xiloá , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Delégase en Director General de Turismo Contratación 
de Arrendamiento de Baños Termales de Tipitapa .... 

Reglamento de Licitación de Servicios para Administra
ción de Centros Turísticos . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Minist~rio de Economía, aprueba Contrato de Arrenda .. 
miento de los Baños Termales de Tipitapa . . . . . . . . 

Autorización a Dirección General de Turismo sacar a Li-
citación el Centro de Turismo "JILOA" ......... . 

Decl.árase que el Hotel Managua Intercontinental ha en
trado en operación de sus actividades, gozando de Exen
ción de Impuestos sobre el Capital y la Renta . . . . . . 

Aviso de Licitación del Centro Turístico Ji:loá ....... . 
Nómbrase Miembro del Comité de Licitación para Cen

tros de Turismos en Representación del Ministerio de 
Economía ............................. . 

Nómbrase Representante de la Dirección General de Tu-
rismo ante Consejo Nacional de Transporte ....... . 

Nómbrase Representante del Ministerio de Economía, ante 
Comité Nacional de Ferias ................. . 

Apruébase Inversión de <$: 3,626.00 para Reconstrucción del 
Gran Hotel ........................... . 

Apruébase Contrato Celebrado sobre el Centro de Turismo 
Jiloá ............................... . 

Renuncia y Nombramiento de Director Nacional de Turis-
mo ................................... . 

Apruébase Contrato entre Director General de Turismo 
y Diversas Agrupaciones Scout sobre Centro de Turis-
mo de Jiloá ........................... . 

Franquicias y Exenciones para Reconstrucción de "Gran 
Hotel" . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Gaceta NP 

N9 103 Mayo 

N9 215 Sept. 

N9 291 Dic. 

N9 226 Octubre 

N9 165 Julio 

N9 288 Dic. 

N9 177 Agosto 

NQ 206 Sept. 
N<1 253 ·Nov. 

N9 45 Febrero 

Nv 78 Abril 

N11 80 Abril 

N9 88 Abril 

N? 95 Mayo 

N'1 99 Mayo 

N<1 103 Mayo 

N9 105 Mayo 
N9 159 Julio 

N9 169 Julio 

N9 190 Agosto 

N<1 245 Octubre 

N9 256 Nov. 

· N° 72 Abril 

N 9 113 ]dayo 

NQ 162 Julio 

N? 177 Agosto 

Fecha 
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22/72 

21/72 

10/73 

23/74 

17/74 

7/71 

10/71 
7/72 

23/71 

2/71 

14/71 

23/71 

3/71 

7/71 

12/71 

14/71 
11111 

29/71 

23/71 

29/71 

11/71 

1/72 

23/72 

20/72 

7/72 
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Acuerda: 

1, Extenderle al señor Margio Acevedo 
Sánchez, el Título de DOCTOR EN 
DERECHO, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2. El rpresente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del inte
resado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D.N., cuatro de Octubre de mil no
vecientos setenta y seis. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - He
lia María Robles Sobalvarro, Ministro de 
Educación Pública. 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Sr. Arturo A. 

Aburto Q. 
Reg. No. 5023 - R/F 356929 - ~ 75.00 

No. 142-T. 

El Presidente de la República, 

Considerando : 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
lo de INGENIERO CIVIL, al señor Arturo 
Andrés Aburto Quesada, natural de Ma-~ 
nagua, Departamento de Managua, Repú-; 
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma a los 
treinta días del mes_ Q.e Agosto de mil no
vecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1. Extenderle al señor Arturo Andrés 

Aburto Quesada, el Título de INGE
NIERO CIVIL, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las leyes de la República 
y reglamentos del ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., dieciséis de Septiembre de 
mil novecientos setenta y seis. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Helia María Robles Sobalvarro, Ministro 
de Educación Pública. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DE 
"TECNICAS DE EVALUACION Y MEDICION 
ESCOLAR DE LICENCIADAS QUINTANILLA 

Y RUIZ GADEA 

Reg. 36-33 
Las Licenciadas AJicia G. de Quintanilla y Mi

reya Ruiz Gadea, se han presentado a este Des
pacho solicitando los Derechos de Autor y Pro .. 

piedad Literaria del Texto "TECNICAS DE 
EV ALUACION Y MEDICION ESCOLAR", del 
cual son autoras. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. Managua, D. 
N., 7 de Agosto de 1976. - Ignacio Castillo Ma
sis, Director de Servicios Administrativos de 
Educación Púlica. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

s 2 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5015 - B/U 384649 - Valor ~ 90.00 

Industrial Cervecera, S. A., nicaragüense, me
diante apoderado, Dr. Mario Palma lbarra, so
licita registro marca fábrica: 

"D O C E" 
Clase 32. 
Presentada: Trece Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 5016 - B/U 384648 - Valor CS 90.00 
The Procter & Gamble Company, estadouni· 

dense, mediante . apoderado, Dr. Mario Palma. 
!barra, solicita registro marca fábrica: 

"MR. CLEAN" 
Clase 3. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. · 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

~ctubre 1976. - Yolanda García de Mont&íllegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. . 

3 2 

Reg. No. 4990 - B/U 384187 - Valor C$: 45.00 
Cutter Laboratories, Inc., estadounidense me

liante apoderado, Dr. Jullán Bendafta, solicita 
registro marca fábrica: 

"KO ATE" 
Clase 5. 
Presentada: Veinticuatro Septiembre 1976. -
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 4983 - B/U 361426 - Valor C$: 90.00 
Industrias Korig Hermanos, Sociedad Anóni

ma, guatemalteca. mediante apoderado, Dr. Guy 
Bendafta, solicita registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre
tarla. 

3 3 
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Reg. No. 4987 - R/F 384430 - Valor lf 90.00 
Cinco Pueblos, S. A., guatemalteca, mediante 

apoderado, Dr. Femando Medina, solicita regis
tro marca fábrica: 

"SUR E :fit Q" 
Clase 29. 
Presentada: Uno Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucta Silva, Secretaria. 

3 3 
Reg. No. 4988 - B/U 384429 - Valor lf 180.00 

Cinco Pueblos, S. A., guatemalteca, mediante 
apoderado, Dr. Femando Medina, solicita regis-
tro marca fábrica: · 

J) 
1 .. 

i 

Clase 29. 
Presentada: Uno Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 
I 

Reg. No. 4980 - R/F 38402-0 - Valor lf 90.00 
Soparica, Sociedad Anónima, costarricense, 

mediante apoderado, Dr. Max Molina Lanzas, 
solicita registro marca fábrica: 

"B O R $A" 
Clase 80. 
Presentada: Once ·Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre
taria. 

3 3 

Reg. No. 4981 - B/U 384021 - Valor lf 90.00 
Soparica, Sociedad Anónima, costarricense, 

mediante apoderado, Dr. Max Molina Lanzas, 
solicita registro marca fábrica: 

"B O R S A" 
Clase 29. 
Presentada: Once Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analuci11 Silva, Secreta
rt&. 

3 3 

Reg. No. 4982 - B/U 361427 - Valor lf 90.00 
Industrias Kong Hermanos, Sociedad Anóni

ma, guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Guy 
Bendafia, solicita registro marca fábrica: 

Cla.se 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Analucfa Silva, Secre
taria. 

1 1 

Reg. No. 4951 - R/F 381236 - Valor lf 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendaf\a, so
licita registro marca fábrica: 

"MAYA" 
Clase S. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador,/- Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 . 
Reg. No. 4952 - R/F 381235 - Valor lf 45.00 

Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal
teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafta, so
licita registro marca fábrica: 

"TRIAN A" 
Clase 3 . 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre
taria. 

3 3 

Reg. No. 4947 - R/F 381234 - Valor lf 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nlcarngUense, me

diante apoderado, Renato ArgUello Peflalba, Pre
sidente de la misma, solicita Registro marca fá~ 
brica: 

"PO TAC LO R" 
Clase 5. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealcgre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Rcg. No. 4948 - R/F 381238 - Valor <$: 45.00 
Comercial Farmacéutica, S. A., nlcaragUense, 

mediante apoderado, Dr. Gny Bendaf\a, solicita 
registro marca fábrica: 

"GRIPE TAL" 
Clase 5. 
Presentada: Tres Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria, 

1 1 

Reg. No. 4949 - R/F 381237 - Valor lf 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado, Dr. Julián Bendafla, solicita registro 
marca fábrica: 

"S PO T- O N" 
Clase 5. 
Presentada: Diecisiete Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcfa de Mon
tealegre, Registrador. - Analucfa Silva, Se
cretarla. 

3 3 

Reg. No. 4950 - R/F 381239 - Valor lf 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafla, 80· 
licita registro marca fábrica: 

"CAL Y P S 0" 
Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1975. 
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Opónganse. ~ 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monte
alegre, Registrador. - Analucfa. Silva, Secre
ta'ria. 

3 3 

Reg. No. 4991 - B/U 384186 - Valor Q: 90.00 
José Alejandro Chávez Jlménez, salvadorefio, 

mediante apoderado, Dr. Julián Bendafia, soli
cita registro marca fábrica: 

"F E R R O - V I T A L O N" 
Clase 5. 
Presentada: Veinticuatro Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 4992 - B/U 384184 - Valor ~ 90.00 
José Alejandro Chávez Jiménez, salvadorefio, 

mediante apoderado, Dr. Jullán Bendafia, solici
ta registro marca fábrica: 

"VIS 1 RE X" 
Clase 5. 
Prelientada: Veinticuatro Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 s 

Reg. No. 4994 - B/U 384183 - Valor Q: 90.00 
Francisco Vitola y Cia. Sucesores, guatemal- 1 

teca, mediante apoderado Dr. Julián Bendafia 
solicita registro marca fárica: 

"S A FA Rr' 1 
Clase 22. I 
Presentada: Ocho Septiembre 1976. 
Opónganse. · ¡ 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cln-

1 co Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Monte. 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta-
rio. 3 S 

Reg. No. 4995 - B/U 384182 - Valor Q: 45.00 
Koyo Selko Co. Ltd., Japonesa, mediante apo

derado, Dr. Jullá.n Bendafl.a, solicita registro 
marca fábrica: 

"K O Y 0" 
Clase 9. 
Presentada: Uno Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septle,nbre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
al~gre, Registrador. - Anah1cia Silva, Secre
taria. ~ ~ 

Reg. No. 4996 - B/U 384181 - Valor ~ 45.00 
Koyo Seiko Co. Ltd., japonesa, mediante apo

derado, Dr. Julián Bendafia, solicita registro 
marca fábrica: 

"K O Y O" 
Clase 7. 
Presentada: Uno Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Annlucia Silva, Secre
taria. 3 3 

Reg. No. 4997 - B/U 384180 - Valor ~ 45.00 
Industrias Kong Hermanos. S. A., guatemal

teca, mediante apoderado. Doctor Guy Bendafl.a, 
solicita registro marra fábrica : 

"R 1 C H E M O N D" 
Clase 3. 
Pr~senta<ln: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Regl.atro Propledad Industrial. Manaruaa D. 

N., 21 Septiembre 1976. - Yolanda García de 
Montealegre, Registrador. - Analucía Silva, Se
cretaria. 

a s 

Reg. No. 4998 - B/U 384179 - Valor ~ 45.00 
Industrias Kong Hermanos, Sociedad Anóni

ma, guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Guy 
Bendafl.a, solicita registro marca fábrica: 

"G L 1 K O N' 
Clase l. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre
tarla. 

3 3 

Reg. No. 5000 - B/U 384177 - Valor G: 45.00 
Industrias Kong Hermanos, 8. A., guatemal

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafia, !!O

licita registro marca fábrica: 
"TI KA L" 

Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Se
cretarla. 

3 s 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 4968 - R/F 584016 - Valor <s: 135.00 

Almacenes del Pacifico y Atlántico, S. A., ni
caragüense, mediante apoderado, Dr. Julio Ricar
do Aguilar, solicita registro nombre comercial: 

Para: Proteger y distinguir establecimimtto 
de Almacén General de Depósito. 

Presentada: Veintitrés Septiembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1~ 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secrtarla. 

3 3 

Reg. No. 4999 - R/F 384178 - Valor ~ 90.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafia, so
licita registro nombre comercial: 

"AR 1 ANA" 
Para: Probeger y distinguir tma entidad co

mercial dedicada a Za eZaboración, distribución 
y venta en general de toda cla.'le de jabanes, per
fumeri<i, detergentes, lociones y cosmétiG.08 en 
gcmeral. 

Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. , 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secreta
ria. 

3 3 

Patente de Invención 
Reg. No. 4962 - R/F 8844157 - Valor ~ 45.00 

MobU Oll Co~orli.tlon1 estadounidense, median· 
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te apoderado, solicita reg"istro Patente Inven- N• de Za Baae del .., 
ción sobre: Boleta Descripción de la3 Prendaa Remate 

"FUENTE DE .ENERGIA ACUSTICA 
SISMICA" 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 19 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No, 5050 - R/F 396921 - Valor fi 872.00 

El dla 7 de Noviembre de 1976, a partir de las 
8 A.M., en CASA MATRIZ. de conformidad con 
los Arts. 12 y 13 de la LEY ORGANICA, de la 
extinta CAJA NACIONAL DE CREDITO PO
PULAR, (MONTE DE PIEDAD), ~l BANCO 
POPULAR, rematará al mejor postor, prendas 
que originalmente fueron empeñadas a favor del 
MONT.E DE PIEDAD. Las personas que deseen 
hacer posturas en esta SUBASTA, pueden pre
sentarse a la siguient DffiECCION: Detrás de 
la Iglesia del Carmen, del Kinder del Calasanz, 
lo. arriba, donde serán oldas y atendidas confor
me derecho. 

Bo.se del N• de la 
Boleta Deacripción de las Prendas Remate 

60700 1 
61080 1 

Máquina de ese. HERME'ST 
Puls. 1 anillo 7 grs. . . . . 

61092 
61100 
61108 
61179 

1 Ese. 34 grs. . . 
1 Cad. 5 grs .......... . 
1 Cad. 4 grs .......... . 
1 Cad. 2 dijes, 1 par chapas, 

1 ese. 2 anillos 16 grs. . . . . 
Anillo 10 grs. . . . . . . . . 
Pula. 25 grs. . . 

61184 1 
61191 1 
61207 1 
61208 1 
61229 1 
61247 1 
61251 1 
61290 1 

Puls. 21 grs. . . 
Cad. 26 grs .. . 
Cad. 12 grs .. . . / 
Med. 8 grs .. . 
Puls. 1 anillo 20 grs. 
Anillo 13 grs. . . . . 

61293 1 Cad. 1 anillo, 1 par chapas 
en m/e. 1 ese. 21 grs. . . 

61297 1 Anillo 18 grs. . . . . . . . . 
61319 1 Cad. 1 anillo 21 grs. . . . . 
61320 1 Cad. 1 par de arg. maltra-

tadas 11 grs. . . . . . . . . 
61352 1 Med. 14 grs. . . , . . . . . 
61391 1 Cad. 7 grs. . . . . . . . . 
61399 2 Cad. 1 anillo 41 grs ..... 
61404 1 Ese. 1 cad. 46 grs. . . 
61428 1 ~c. 1 anillo 30 grs. 
61437 1 Cad. 3 anillos 38 grs. 
61448 1 Cad. con med. de 2 caras 

9 gramos .. 
61451 1 Cad. 11 grs ... 
61460 1 Cad. 16 grs. . . . . . . . ... 
61468 1 Puls. 2 braz. 1 par chapas 

00 gramos . . . . . . 
6H80 1 Ese. 2 anillos 10 grs. " . . . 

252.00 
83.40 

417.00 
35.80 
41. 70 

166.80 
129.00 
278.00 
250.20 
277.20 
123.20 
41.70 

222.40 
154.00 

215.60 
184.80 
231.00 

125.10 
83.40 
83.40 

462.00 
556.00 
333.60 
431.20 

83.40 
92.40 

193.50 

611.60 
92.40 

61485 1 Anillo 15 grs. . . . . . . . . 
61486 1 Puls. en m/e. 14 grs. . . 
61509 1 Pula. 14 gts. . . . . . . 
61520 1 Pula. 20 grs. . . . . . . . . 
61532 1 Cad. 1 par de chapas, 2 ani-

llos 22 gramos . . . . 
61539 1 Cad. 1 anillo 11 grs. 
61549 1 Cad. 15 grs. . . . . . . 
61550 1 Cad. 1 med. 13 grs. . . 
04357 1 Puls. 1 anillo 12 grs. 
04368 1 Anillo 9 grs. . . . . . . . . 
04405 1 Puls. 15 grs. . . . . . . 
04413 1 Puls. 7 grs. . . . . . . 
04417 1 Cad. con med. 5 grs. 
04428 1 Dije 3 grs. . . . . . . 
04432 1 Par de chapas 3 grs. 
04452 1 Cad. con med. 1 anillo 9 grs. 
04468 1 Anillo 12 grs. . . . . . . . . 
04474 1 Cad. con dije 17 grs ..... 
04494 1 Puls. 18 grs. . . . . . . . . 
04505 1 Mon. mej. en lám. calada con 

cad. 20 grs. . . . . . ... 
04518 3 Anillos, 1 par de chap. 7 grs. 
04538 2 Anillos, 1 cad. 11 grs. . . . . 
04553 1 Puls. 20 grs. . . . . 
04563 1 Cad. con lmlt. de perla, 1 

1 anillo 16 grs ...... . 
04567 1 Anillo 3 grs. . . . . 
04589 1 Par de chapas 6 grs. . . . . 
04605 1 Anillo 10 grs. . . . . . . . . 
04618 2 Puls. 1 cad. 1 par chapas, 2 

anillos 52 grs. . . . . . . . . 
04623 1 Cad. 22 grs. . . . . . . . . 
04632 1 Cad. sin dije 8 grs. . . . . 
04645 1 Anillo 12 grs. . . . . . . . . 
04652 1 Puls. 22 grs. . . . . . . . . 
04666 1 Puls. 12 grs. . . . . . . . . 
04692 2 Anillos 8 grs. . . . . . . . . 
04704 2 Anillos, 1 cad. 11 grs. . . 
04710 1 Par de chapas 4 grs. . . . . 
04712 1 Puls. 1 anillo 19 grs. . . . . 
04716 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . 
04753 1 Puls. 33 grs ........ . 
04792 1 Cad. 2 anillos 19 grs. . . . . 
04725 1 Puls. con pied. 31 grs ... 
04 797 1 Puls. 20 grs. . . . .. . . . . 
04816 1 Puls. 1 anillo 7 grs. . . . . 
04827 2 Cad. 22 grs. . . . . . . . . 
04830 1 Anillo 11 grs. . . . . . . . . 
04852 1 Anillo 6 grs. . . . . . . . . 
04858 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . 
04862 2 Puls. 33 grs. . . . . . . . . 
04870 1 Puls .. 1 anillo 16 grs. . . . . 
04878 1 Puls. 2 cad. 1 par de chapas 

26 gramos ......... . 
04881 1 Cad. 10 grs. . . :. . . . . 
0-1899 1 Pula. 3 anillos 54 grs. . . . . 
04900 1 Cad. 16 grs. . . . . . . . . . . 
04902 2 Pares de chapas 4 grs. . . 
04906 1 Cad. 20 grs. . . . . . . . . . . 
04919 1 Anillo, 1 par chap. 7 grs. 
04928 1 Anillo 10 grs, . . . . . . 

154.00 
107.80 
154.00 
250.20 

250.20 
123.20 
166.80 
166.80 
123.20 
92.40 

107.40 
69.50 
55.'60 
30.80 
27.80 
97.30 

107.80 
184.80 
214.80 

250.20 
61.20 

107.10 
214.20 

153.00 
41.40 
45.90 

107.10 

612.00 
198.90 
76.50 

107.10 
214.20 
110.40 
69.00 

107.10 
30.60 

183.60 
30.60 

397.80 
214.20 
345.00 
214.20 

76.50 
250.20 
106.80 
50.40 
30.60 

290.70 
160.20 

277.20 
110.40 
581.40 
151.80 
30.60 

220.80 
76.50 

106.80 
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N• de Ja •Me del 
Boleta Deacripción de Za.a Prendaa Remate 

04933 1 Cad. 12 grs. . . . . . . . . . . 
04955 2 Anillos, 1 dije 10 grs. . . . 
05041 1 Cad. 1 puls. 20 grs ...... . 
05058 1 Cad. 1 anillo 9 grs. . . . . . 
05059 1 Cad. 16 grs. . . . . • . . . . . 
05100 1 Puls. 33 grs. . . . . . . . . . 
05103 1 Puls. 15 grs. . . . . . . . . . 
05105 1 Puls. 8 grs. . . . . . . . . . . 
05106 1 Cad. 20 grs. . . . . . . . . . 
05110 1 Puls. 10 grs. . . . . . . . . . 
05133 1 Cad. 1 uls. 35 grs. . . . . . . 
05137 1 Par de chapas 6 grs. . . . . 
05138 1 Cad. 12 grs. . . . . . . . . . 
05154 1 Cad. 12 grs. . . . . . . . . . . 
05173 1 Cad. 24 grs. . . . . . . . . . . 
05185 1 Puls. 1 cad. con dije, 1 anillo 

44 gramos ......... . 
05186 1 Antllo 5 grs. . . . . . . . . . 
052tll 1 Cad. 11 grs. . . . . . . 
05205 1 Cad. 8 grs. . . . . . . 
05209 1 Puls. 33 grs. . . . . . . 
05216 1 Puls. 5 grs. . . . . . . 
05259 1 Cad. 7 grs. . . . . . . . . . . 
05267 1 Puls. 12 grs. . . . . . . . . 
05277 1 Puls. 1 anillo 9 grs. . . . . 
05278 1 Puls. 30 grs. . . . . . . · .. 
05284 1 Puls. % caila 15 grs. . . . . 
05286 2 Puls. 30 grs. . . . , . . . . . 
05291 1 Cnd. 3 grs. . . . . . . . . . . 
05300 1 
05301 1 
05303 1 
05305 1 
05306 1 
05308 1 
05327 1 
9399 1 
9601 1 
9623 1 
9693 1 
9694 1 
9705 1 
9712 1 
9733 1 
9759 1 
9774 1 
9796 1 
9814 1 
9815 1 
9846 1 
9892 1 
9889 1 
9911 1 
9937 1 
9939 1 
9942 1 
9944 1 
9949 1 
9950 1 
9951 1 
9953 1 
9961:5 1 

Puls. 15 grs. . . . . . . . . . . 
Puls. 10 grs. . . . . . . . . . 
Dije 9 grs .......... . 
Cad. 14 grs .......... . 
Anillo 19 grs. . . . . . . . . . 
Puls. 42 grs. . . . . . . 
Cad. l anillo 14 grs. 
Puls. 7 grs .... . 
Cad. 6 grs ...... . 
Cad. 10 grs .... . 
Anillo 3 grs ...... . 
Cad. 3 grs ...... . 
Cad. 19% grs ........ . 
Puls. 10 grs. . . . . . . . . . 
Cad. 6 grs .......... . 
Anillo 2 % grs. . . . . . . . . 
Par chapas, 1 esclavita 4 grs. 
Anillo, 1 dije 10 grs. . . . . 
Cadena 6 grs. . . . . . . . . . . 
Par de chapas 2 % grs. . . . . 
Anillo 11 grs. . . . . . . . . . . . 
Cadena 8 grs. . . . . . . . . . . . 
Pulsera 2 % grs. . . . . . . . . . 
.Esclavlta 5 grs .......... . 
Anillo, 1 par chapas 4 grs .. . 
Pulsera 15 grs. . . . . . . . . . . 
Cadena 4 grs. . . . . . . . . . . 
Anillito, 1 cadena 8 grs ... 
Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
Anillo 2 grs. . . . . . . . . . . 
Prendedor 4 grs. . . . . . . . . 
Cadena 19 grs. . . . . 
Anillo 2 grs. , , 

137.70 
107.10 
178.00 
76.50 

183.60 
391.60 
137.70 

76.50 
183.60 
124.20 

'397.80 
61.20 

137.70 
91.80 

275.40 

489.60 
55.20 

110.40 
91.80 

336.60 
45.90 
69.00 

107.10 
91.80 

306.00 
137.70 
306.00 
27.60 

153.00 
76.50 
76.50 

153.00 
168.30 
524.40 
122.40 
84.00 
70.00 
98.00 
42.00 
33.60 

165.00 
112.00 
70.00 
33.60 
42.00 

112.00 
66.00 
28.00 

115.50 
84.00 
28.00 
32.60 
41.40 

151.80 
69.00 
82.80 
33.12 
27.00 
40.50 

216.00 
21.60 

N• de la Bue cffJI 
Bolfia Deecri~ de Zaa Prendas Bemate 

10016 1 Anillo, 1 par chapas 4 grs ... 
10037 1 Cadena 6 grs. . . . . . . . . . . . 
10039 1 Cadena 11 grs. . . . . . . . . . . 
10046 1 Cadena 7 grs. . . . . . . . . . . 

1.10057 1 Cadena, 1 par de chapas 7 % 

¡ 10068 2 
! 10074 1 

10086 1 
10089 2 
10096 1 

10138 1 
10140 1 

grs ................. . 
dijes 4 grs ............ . 
Esclavlta 3 grs. . . . . . . . . . 
Anillo 2 grs .......... . 
Anillos 5 grs .......... . 
Dije de medalla, 1 esclavlta, 1 
pulsera 12 grs. . . . . . . . . . 
Dije 6 grs. . . . . . . . . . : . . . 
Anillo 5 grs. . . . . . . . . . . . . 

10141 1 Puls. con med. 18 grs. . . . 
10143 2 Anillos, 1 dije 7 grs, ·.. . . 
10144 1 Par chapas en m/e 3 grs. 
10159 1 Cad. 12 grs. . . . . . . . . . 
10173 1 Anillo 2 % grs. . . . . . . . 
10195 1 Anillo. 1 ese. 8 grs. . . . . 
10211 1 Par chapas, 1 med. 4 grs. 
10212 1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . . 
10216 1 Par de chapitas 2 grs. . . . 
10218 1 Cad. 12 grs. . . . . . . . . . . 
10222 1 Par chapas queb, 3 grs. · .. 
10237 1 Cad. 5 grs. . . . . . . . . . . 
10239 1 Dije, 1 e1:1c. 3 grs. . . . . . .. 
10269 1 Puls. 16 grs. . . . • . . . . . . 
10285 2 .Anillos, 1 par chapas 5 grs .. 
10287 . 1 Cad. 3 grs. . . . . . . . . 
10300 2 Dijes, 1 prend. 5 grs .... . 
10326 1 Cad. reventada 10' grs .. . 
10339 1 Anillo, 1 puls. 21 grs. . . . 
10345 1 Par mancuemillas 8 grs. . 
10346 1 Cad. 1 puls. con imlt. de per. 

la 18 K. 10 grs. . . . . . . . 
10357 1 Cad. 12 grs. . . . . . . . . . . 
10370 1 Med. 10 grs. . . . . . . . . . . 
10389 1 Cad. 7 grs. . . . . . . . . . . . 
10396 1 Cad. 22 grs. . . . . . . 
10404 1 Par chapas 3 grs ... 
10490 1 Anillo, 1 cad. 10 grs. 
10507 1 Cad. 17 grs. . . . . 
10513 1 Cad. 9 grs. . , . . . . 
10525 1 Ese. 10 grs. . . . . . . 
10555 1 Anillo, 1 cad. 4 grs. 
10589 1 Puls. 10 grs. : . . . 
10620 1 Anillo 4 grs. . ~ . . . . 
10629 1 Dije 4 grs ........... . 
10651 2 Pares de chapas 5 grs. . . . 
10674 1 Puls. tej. chino con plan-

cha 22 gramos . . . . . . . . . 
9570 2 Anillos, 1 par chapas 16 grs. 
9573 1 Puls. 10 grs. . . . . . . . . . 
9579 1 Puls. 9 grs. . . . . . . . . . . • 

10700 1 Anillo 2 grs. . . . . . . . . . 
10688 1 Puls. 10 grs. . . . . . . . . . . 
10706 1 Cad. 11 grs. . . . . . . . . . 
10746 1 Par chapas 2 grs. . . . . . 
10778 1 Ese. 2 anillos 7 grs. 
10796 1 °Puls. 7 grs ......... .. 

40.50 
64.00 

135.00 
81.00 

108.00 
54.00 
32.40 
27.00 
54.00 

80.00 
67.50 
54.00 

160.00 
81.00 
32.40 
67.50 
27.00 
81.00 
40.50 
67.50. 
27.00 

135.00 
32.40 
54.00 
32.40 

160.00 
54.00 
32.40 
40.50 

108.00 
192.00 
81.00 

112.00 
135.00 
94.50 
32.00 

216.00 
32.40 

108.00 
162.00 
94.50 
74.00 
54.00 

108.00 
40.50 
40.50 
54.00 

270.00 
210.00 
126.00 
140.00 
27.00 
94.50 

135.00 
27.00 

~· •. ~ 
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N• de Za 
Boleta 

10816 1 
10820 1 

10822 1 
10869 1 
10905 1 
10953 1 
10960 1 
10968 1 
10969 2 
10971 1 
10984 2 
10990 1 
11032 1 
11059 1 
11099 1 
11120 1 
11130 3 
11145 1 
11146 1 
11147 1 
11177 1 
11178 1 
11179 1 
11187 1 
11189 1 
11191 1 
11192 1 
11206 1 
11208 1 
11316 1 
11347 3 
11379 1 
11394 2 
11395 1 

11396 1 
11427 1 

Anillo 11 grs. . . . . . . . . 
Anillo con varias soldaduras 
3 gramos ........... . 
Anlllo 3 grs. 
Puls. 11 grs. . . . . . . . . . 
Puls. 11 grs. . . . . . . . . . 
Anillos 5 grs. . . 
Ese. 49 grs. 
Puls. 3 grs ..... 
Puls. 7 grs ....• 
Ese. 1 cad. 14 grs. . . . . . 
Anillos 4 grs. . . . . . . . . . 
Puls. 4 grs .......... . 
Cad. 12 1h grs. . . . . . . . . 
Anlllo 2 grs ......... . 
Puls. 4 grs .......... . 
Anillo 3 grs ......... · . 
Anillos 10 grs. . . 
Anillo 6 grs. . . . . 
Par chapas 2 grs. 
Anlllo 8 grs. . . . . 
Puls. 2 grs ..... 
Anillo 2 g'rs. 
Anillo 2 grs. . . . . . . . . . 
Anlllo 2 grs. . . . . . . . . . 
Cad. 3 grs ..........• 
Anillo, 1 dije 8 grs. . . . . . 
Cad. 25 grs .......... . 
Cad. rev. 4 grs. . . . . . .. 
Anillo 3 1h grs. . . . . . . • 
Cad. 4 grs .......... . 
Anlllos 9 grs. . . . . . . . . . 
Puls. 45 grs. . . . . . . . . . 
Puls. 5 grs .......... . 
Ese. 1 anlllo, 1 par chapas, 
1 prend. 6 grs. . . . . . . 
Par de chapas 4 grs ... 
Anillo con pied. 8 grs. 

108.00 

32.40 
27.00 

121.50 
108.00 
54.00 

540.00 
32.40 
54.00 

162.00 
54.00 
54.00 

162.00 
27.00 
40.50 
27.00 

108.00 
64.00 
32.40 
80.00 
27.00 
27.00 
27.00 
27.00 
40.50 

108.00 
270.00 
27.00 
32.40 
40.50 

108.00 
540.00 
40.50 

67.50 
40.50 

135.00 
2 1 

Reg. No. 5106 - R/F 396428 - Valor e¡: 30.00 
Cuatro de la tarde del cinco de Noviembre del 

afto en curso, venta al martillo, televisor Bel
tone, color caoba. 

Valorada perito: Cf 3.000.00. 
Productos para el Hogar Sociedad Anónima 

(PROLAR) a Salvador Dávila Valle. 
Oyense posturas. 
Juzgado Segundo Local Civil de Managua, vein

tiséis de Octubre de mil novecientos setentiséls. 
- Fernando Matus Sequeira, Juez. 

1 

Reg, No. 5105 - R/F 396426 - Valor ~ 30.00 
Cinco de la tarde del cinco de Noviembre del 

afto en curso, venta al martillo, miiquina de co
ser color maque marca superior, serie 023311. 

Valorada perito: Cf 1,650.00. 
Productos para el Hogar, Sociedad Anónima 

(PROLAR), a Maria Lourcres Flores Flores. 
Oyense posturas. 
Juzgado Segundo Local Civil de Managua, 

veintiséis de Octubre de mil novecientos setentl
séis. Fernando Matus Sequeira, Juez. -

1 

Reg. No. 5104 - R/F 396427 - Valor e¡: 30.00 
Tres de la tarde del cinco de Noviembre del 

afto en curso, venta al martillo, Televisor Wes
ting House de cuatro patas. 

Valorada perito: e¡: 2.000.00. 
Productos para el Hogar, Sociedad Anónima 

( PROLAR), a Thelma Montenegro de Corea. 
Oyense posturas. 
Juzgado Segundo Local Civil de Managua, 

veintiséis de Noviembre de mil novecientos se
tentlséis. - Fernando Matus Sequeira, Juez. 

1 

Titulos Supletorios 
Reg. No. 4937 - R/F 174485 - Valor ~ 45.00 

Pablo Antonio Vindel Galeano solicita supleto
rio cerramiento veinticinco manzanas, sitio El 
Horno esta jurisdicción linda: Oriente y Norte, 
Francisco Vanegas; Occidente y Sur, Felipe Pe
ralta. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. Limay ocho Octubre 

setentlséis. - Mayorga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 4938 - R/F 311070 - Valor G: 45.00 
Evenor Medal, supletorio linda: Oriente, So

corro Llnarte; Poniente, Luc!ll! Mejia; Sur, Ro
sa Amella Corea; Norte, calle, Demetrio Saave
drn. Diez varas por veintiséis. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico Paz Centro, once Octu

bre mil novecientos setentiséis. - Juan José 
Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4940 - R/F 239764 - Valor ~ 45.00 
Juliana Aguirre de Téllez, solicita supletorio 

urbana esta ciudad: Oriente, Antonio Aguirre 
Ticay; Poniente, Norte, calle; Sur, Dolores Po· 
rras de Sá.nchez. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito. Masatepe, diecinueve Junio 

setentiséis. - Rubén Gómez S., Srio. 
3 2 

Reg. No. 4912 - R/F 351414 - Valor e¡: 45.00 
Gabriel Ramos y Clara Castillo solicita supl~ 

torio lote terreno Condega: Oriente, Lucie Oli
vas; Norte, Gulllermina Ramos; Occidente, Es
teban Guevara; Sur, Francisca Mairena. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estell, once Octubre mil 

novecientos setentiséls. - Amparo Aguilar, Sria. 
1 2 

Reg. No. 4742 - R/F 381704 - Valor 4: 90.00 
Felipe Chavarria Moraga, solicita supletorio 

urbano, linderos: Norte, Gonzalo Serrano; Sur, 
Antonio González, calle enmedio; Este, terrenos 
de Manuel Mondragón; y Oeste, Josefa v. de 
Cuadra. 

Opónganse. 
Juzgado Local Tlpitapa, diez ere Julio de mil 

novecientos setentlséis. - Manuel Alvarado C., 
Juez. 

3 3 

Reg. No. 4632 - R/F 351007 - Valor ti 45.00 
Anacleto Zeledón Zeledón, solicita supletorio 

casa solar esta ciudad : Oriente, carretera Pa
namericana.; Poniente, Daniel Blanco; Norte, 
Alberto Velásquez; Sur, Victoria Chavarria. 

Opónganse. · 
Juzgado Local Civil. EsteU, veintiocho Sep

tiembre mil novecientos setentiséis. - Amparo 
Aguilar, Srla. 

3 3 

Reg. No. 4633 - R/F 350970 - Valor ~ 45.00 
Manual Videa ~rrales, solicita supletorio, 

cincuenta manzanas jurisdicción Condega: Orien.· 

.Al 

" 

•(• --~:[tJ. 
1.:,,/-- ~ .• c... 

'-

www.enriquebolanos.org


~,,, 

. ~ ~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

···~/_;::: LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3311 

.~ 

tt~· 

r 
. ' 

te, Suce11lón Lorenzo Hernández; Norte, Pedro 
Vlllarreyna; Sur y Occidente, Maria Elena Ca· 
le ro. 

ópónganse. 
Juzgado Local Civil. Estell, veintisiete Sep

tiembre mil novecientos setentlséls. - Amparo 
Aguilar, Srla. 

3 3 

Reg. No. 4634 - R/F 350927 - Valor CS: 45.00 
Juana Jirón Castillo, solicita supletorio, cua

tro manzanas, Esteli: Oriente, Fernando Cas
tillo, camino; Occidente, Cruz Pérez; Norte, Cre· 
senclo Cruz; Sur, Cruz Pérez, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. ICsteU, veinte Sep

tiembre mil novecientos setentlséis. - Hugo 
TP.rcero, Srio. 

3 3 

Reg. No. 4610 - R/F 346184 - Valor 4: 45.~ 
Elba Gutlérrez de Chalupe, solicita supletorio 

solar: Norte, Agustln Morales; Sur, Rosa Nú· 
ftez; Oriente, Calle; Poniente, Orlando Cas
trillo. 

Oponerse. . 
Juzgado Local Civil. Granada, veintitrés Sep· 

tiembre mil novecientos setentlséls. - Enrique 
Clsneros, Srio. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE INDUSTRIAS 
GEM·INA, S. A. 

Reg. No. 5075 - R/F 396297 - Valor CS: 45.00 

Con instrucciones del Consejo de Directores 
de la Sociedad "Industrias Gem-Ina, S. A.", cito 
a Ud. (s) para la reunión Ordinaria de la Jun
ta General de Ac<;)<>nlstas que se verificará a las 
once de la maftana del dla dieciséis de Noviembre 
del afto en curso en la ciudad de Managua, en 
las Oficinas de "Industrias Nacionales Agrloo
las , S. A. (!NA). 

Managua, D. N., 25 Octubre 1976. - Emilio 
Chamorro Pasos, secretario Consejo de Direc
tores. 

1 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 5021-:- R/F 396211 - ~ 15.00 

Por sentencia 12 :00 meridianas del 30 
de Abril 1976 declaróse disuelto matrimo
nio de Reynaldo del Carmen Munguía Va
llecillo, Rosa María Quintana López. 

Sala Civil Corte Apelaciones, Masaya. 
- Jorge Luna Ramírez, Secretario, por la 
Ley. 

1 

Declaratorias de Heredero8 
Reg. Nº 5040 -- P./F 396265 - OC 30. 00 

Liliam Castro Granados, en unión de sus 
hijos lleanci del Socorro y Gerardo Antonio, 
Darce Castro, solicitan se les declare here
d:?!·cs d~ su padre y esposo Ernesto Darcc Va
llecillo. 

Interesados opónganse. 
~ , 

.,1 • º"'•) Jv.~!'FKlo Primero Civil Distrito. 

., ~ Man..:guo, veintidós de Octubre de mil no-
~ ... \ . ; 

i ..,_ .... _'·Ji.'• .. ;. 

vedrn~os setenta y seis. - l. Palma M., Juez 
Prime.:-o d~ Distrito para lo Civil de Mana9ua. 

1 

Reg. N" 5069 - R/F 396234 - ([ 30. 00 

Di.lisy Chavarría de Ayerdis, solicita con 
sus hijos, declarar!~ herederos de Rafael Ayer
dis Riva:;. 

1 nteres;;dos opónganse. 

Dado .Juzaado TercPro Civil del Distrito. -
Mana~ca, D~ N., veintidós de Octubre de mil 
noveci'=lntos setenta y seis. - Antonio Mor-
gan Pérez Juez. - L. Remero S., Secr~tario. 

' 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. No.165 

Por segunda vez, cítase y emplázase al 
procesado José Olivas Vanegas, quien es 
mayor de edad, soltero, agricultor y re
sidente en el VaTie El Caulote, jurisdicción 
de Limay, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que se le sigue, por ser co-autor 

: del delito de Lesiones, cometidas en la per-

i . son a del señor Ildef onso Hernández Oli
vas, de trenta y seis años de edad, casado, 

~ agricultor y residente en e1 VaEe El Na
; ranjo, jurisdicción de Lima y; bajo los aper-

cimientos de someter la presente causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados y de 
causarte la setencia los mismos efectos que 
si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades h. obliga
ción que tienen de capturar a1 delincuente 
y a los particu1ares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, siete de Octubre de mil no
vecientos setenta y seis. - H. Osorno Fon
seca. - Elvia L. de Arróliga, Sria. 

Es conforme. Estelí, siete de Octubre de 
mil novecientos setetenta y seis. - Elvia 
L. de Arróliga, Secretaria. 

1 

Reg. No.166 

Por primera vez ~ito y emplazo at pro
cesado Ronaldo Lacayo de calidades igno
radas para que dentro del término de quin
ce días se presente a este Juzgado a decla
rar en causa criminal que se le sig"l.le nor el 
delito de Hurto en bienes del !"eñor Salva
dor Acevedo Morales, mayor de edad. ca: 
sado, industrial y de este domicilio; baio 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var la causa a Plenario y nombrarle Defen
sor de Oficio si no se presenta. 

Se recuerda a. las autoridades la obliga
ción que tienen de captur8J' al procesado y 

www.enriquebolanos.org


•• 
3312 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de 1o Criminal del 
Distrito. Granada, once de Octubre de mil 
novecientos setenta y seis. - David Salva
dor Argüello Pasos. - Inés de Miranda, 
Sri a. 

Es conforme. Granada, once de Octubre 
de mil novecientos setenta y seis. - David 
Salvador Argüello Pasos, Juez para •lo Cri
minal de1 Distrito. - Inés de Miranda, 
Sri a. 

1 

Reg. No. 170 
Por primera vez, se cita y emplaza a la 

procesada ausente Trinidad Bucardo Es
trada, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de este domicilio, para que 
dentro del término de quince días, compa
rezca a este Despacho, a defenderse en la 

causa criminal que se le sigue por el de
lito de Homicidio, en la •persona de Y o
landa Berríos Blandón, quien fue mayor 
de edad, so1tera, de oficios domésticos y 
de este domicilio; bajo los apercibimien
tos de declararla rebelde, elevar la causa 
a Plenario y nombrarle Defensor de Oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a la procesada 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen. Managua, D. N., a los veinte 
días del mes de Octubre de mil novecien
tos setenta y seis. - M. Barquero. - R. 
López Selva. 

Es conforme: Mario Barquero Osorno, 
Juez Segundo de Distrito del Crimen de 
Managua. 

1 
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